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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. ;M. laK Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corté 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O bras púb licas.

Ilmó. S r .: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Higuero., vecino de esta 
corte, ha resuelto autorizarle para practicar en el 
términó de un año los estudios de un eanafl derivado 
de las lagunas de Ruidera, que fertilice vários terre
nos hasta los términos de Manzanares y Tomelloso, 
en la pfóviácia de Ciudad-Real; entendiéndose que 
por esta autorización no adquiere el interesado de
recho alguno á la concesión definitiva de las obras, 
s in o  se estima conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practiqué.

De Real órden lo digo á Y. I. para sú inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años* Madrid 13 de Octubre de 1860.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G) 
á lo solicitado por D. León García Alejo , vecino de 
esta corte, ha resuelto autorizarle para que practi
que en él termino de un año los estudios de Un canal 
derivado del río Guadiana , que fertilice vários ter
renos de su vega derecha entre Mérida y Badajoz; 
en la inteligencia de que por esta autorización no 
adquiere el recurrente derecho alguno á la concesión 
definitiva de las obras, si no se estima conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por los traba
jos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. T. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1860.

CORVERA-
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmó. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á ; Jo solicitado por D. Manuel Timoner Ruiz, vecino 
de esta corte, ha resuelto autorizarle para que prac
tiqué en el término de un año los estudios de un ca
nal derivado del rio Guadalquivir, que riegue algu
nos terrenos situados al Mediodía de la Loma de 
Ubeda, en la provincia de Jaén; en la inteligen
cia de que por esta autorización no adquiere el re
currente derecho alguno á la concesión definitiva de 
la obra, ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1860.

CORVERA.
Sr Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Casimiro Bertoluci y Martí, ve
cino de esta corte, ha resuelto autorizarle para que 
practique en él término de un año los estudios de 
un canal derivado de los rios Guardál, Castríl, Gua- 
dalentin y otros, que fertilice los campos de Hues
ear, Murcia y Cartagena; entendiéndose que por es
ta autorización no adquiere el recurrente derecho 
alguno á la concesion^definitiva, si no se estima con
veniente, ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

Do Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid 13 de Octubre de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José de Gama, vecino de Za
ragoza, ha resuelto prorogar por el término de un 
año el plazo de 18 meses, que se le fijó por la Real 
órden de 3 de Marzo del año próximo pasado, para 
practicar los estudios de un canal derivado del rio 
Rbro que fertilice los términos de Tudela y demás 
pueblos Situados á la parte superior del Canal Im
perial hasta desaguar en el rio Jalón; entendién
dose que esta próroga se otorga con las mismas sal
vedades y condiciones que la primitiva autorización.

De Real órden lo digo ó Y. I. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 13 
de Octubre de 1860. CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Helacion de los sargentos prim eros de in fa n te r ía  á quienes 
p or Real resolución de 2 9  de Setiembre; p ró x im o  pasado  
se p rom ueve al empleo superior inm ed ia to  con destino  a  
los cuerpos ,que se  e x p r e sa n , a si como de los S u b ten ien^  
les de la m ism a  arm a  trasladados á los que á co n tinua
ción se m a n ifiestan .

D  H i p ó l i t o  Cam porredondo y  Herrero, Subteniente del 
regim iento  Fijo de Ceuta, destinado al regim iento de  
A frica, n ú  til. 7.

D. Vicente  L a torre  y  G an d a l ,  S u b te n ie n te  del  r e g i 
m ien to  de  M u r c i a , n ú m .  37 , al r eg im ien to  de  Africa, 
n ú m e r o  7.

D. J u a n  H e rn á n d e z  y Cibico, S u b te n ie n te  del b a t a 
l lón prov incia l  de  Orense,  n ú m .  15, al r e g im ie n to  de 
Africa ,  n ú m .  7.

D. Eusebio  Boy y  T o m á s ,  S u b te n ie n te  del  p rov incia l  
de  Valladolid, n ú m .  27, al reg im ie n to  de Zamora,  n ú m e 
ro  8.

D. J o a q u ín  Oses y  R o d r íg u e z ,  S u b te n ie n te  del  p ro 
v in c ia l  de  Z a ra g o z a ,  n ú m .  5 5 ,  al r e g im ie n to  de Zamora,  
n ú m e r o  8.

D. Rogelio G onzález  y  Z o r i ta ,  S u b te n ie n te  del pro-„ 
v inc ia l  de Z a ra g o z a ,  n ú m  5 5 ,  al r eg im ie n to  de A lm ansa ,  
n ú m e r o  18.

D. Miguel G o b a n te s  y Y i l ío d a s ,  S u b te n ie n te  del b a ta 
l lón p ro v in c ia l  de  P a m p lo n a ,  n ú m .  5 3 ,  al  r e g im ie n te  
de  A lm a n s a ,  n ú m .  18.

D. F ro i lan  M erino v S á n c h e z ,  S u b te n ie n te  del  r e g i 
m ie n to  de  C ó rd o b a ,  n ú m  1 0 ,  al r eg im ie n to  de  Galicia, 
n ú m e r o  19.

D. J u a n  Salcedo y  M a n t i l la ,  S u b te n ie n t e  del r e g im ie n 
to de  L u c h a n a ,  n ú m .  28 , al re g im ie n to  de  Gal icia,  n ú 
m e ro  19.

D. R a m ó n  Losada y A g u i l a r ,  S u b te n ie n te  del p r o v i n 
c ia l  de Z aragoza  , n ú m .  55, al reg im ie n to  de G uadala jara ,  
n ú m .  20.

D. L u is  Mesa y  B e n a v e n te ,  S u b ten ien te  del r e g im ie n 
to Isabel  I I , n ú m .  32 , al  r eg im ien to  de G u ad a la ja ra ,  n ú 
m e ro  20.

D. José  Callol y  L lo r e l , S u b te n ie n te  del  p ro v in c ia l  de 
G e r o n a ,  n ú m .  57, al reg im ien to  de  la C o n s t i tu c ió n ,  n ú 
m e ro  29.

D. José  P e rez  H ikm au , S u b te n ie n te  del  p rov inc ia l  de 
C iu d a d - R o d r ig o ,  n ú m .  1 2 ,  al r e g im ie n to  de N a v a r r a ,  
n ú m .  25.

D. Lino R o d r íg u e z  y M a rt ínez ,  S u b te n ie n te  del p r o 
vincia l  de  L é r id a ,  n ú m .  49, al r e g im ie n to  de A s tú r ias ,  
n ú m .  31.

D. F ra n c isco  A m o ró s  y  C r e m a d e s , S u b te n ie n te  del  
p ro v in c ia l  de  A lican te ,  n ú m .  5 0 ,  al reg im ie n to  de As- 
l ú r i a s , n ú m .  31.

D. José García  é H idalgo, S u b te n i e n t e  del p rov inc ia l  
de C á c e re s ,  n ú m .  3 6 ,  al reg im ie n to  de C a n ta b r i a ,  n ú 
m ero  39.

D. P e d ro  G erona  y M o ren o ,  S u b te n i e n t e  del batallón 
p ro v in c ia l  de  C a s te l ló n ,  n ú m .  52 , al reg im ie n to  de Má
laga , n ú m .  40.

D. M anuel del C orra l  y León , S u b te n ie n te  del r eg i
m ien to  del I n fa n te ,  núm . 5 ,  al b a ta l ló n  cazadores  d e B a r-  
b a s t r o , n ú m .  4.

D. M anuel Caces y T o r o ,  S u b te n ie n te  del r eg im ien to  
de V alen c ia ,  n ú m .  23 , al de  T a lavera  , n ú m .  5.

D. M anuel  B e ta r iny  ^  C e rb e ro ,  S u b te n ie n te  del  r e g i 
m ie n to  de la P r i n c e s a ,  n ú m .  4 ,  al de T a l a v e r a ,  n ú 
m ero  5.

D. E m il ian o  B e ren g u er  y  Salazar ,  S u b te n ie n te  del p ro 
v inc ia l  de A lb a c e te ,  n ú m .  4 ! ,  al d e  Chic lana  , n ú m .  7

D. Angel A rada y Uría , S u b te n ie n te  del reg im ie n to  de 
Zaragoza, n ú m ,  12, al b a ta l ló n  cazadores  de C iudad-R o
dr igo ,  n ú m .  9.

D. Jus to  Mendoza y G o ro s ta z u ,  S a b te n ie n te  del r e g i 
m ien to  de  Gal icia,  n ú m .  19, al de  Baza, n ú m .  12.

D. Feder ico  M artin  y  Bolafíos, Sub ten ien te  del  regi
m ien to  de M urcia ,  núm . 37, al de  S im ancas ,  n ú m .  13.

D. Tom as L a m a rc a  y  S a b a te ,  S u b te n ie n te  del  r eg i
m ien to  de G erona ,  n ú m .  22, al de A lcán ta ra ,  n ú m .  20.

D. S alvador  A guilar  y  Gilbaja , S u b te n ie n te  del  r e g i 
m ien to  Fijo de  Ceuta ,  a f d e  A lcán ta ra ,  n ú m .  20.

D. Diego Alm onacid  y L ab rad o r ,  S u b te n ie n te  del  r e 
g im ie n to  de V alenc ia ,  n ú m .  2 3 ,  al  p ro v in c ia l  de  Jaén ,  
n ú m e r o  1.

D. F a u s to  F e r n a n d e z  y Calvo, S u b te n ie n te  del  b a t a 
llón p ro v in c ia l  de O v ied o ,  n ú m .  8, al de B urgos ,  n ú 
m e ro  4.

D. José  Alvarez  F ida lgo ,  S u b te n i e n t e  del  ba ta l lón  p r o 
v inc ia l  de Rúrgos ,  n ú m .  4, al de Oviedo, n ú m .  8.

D. A ríst ides Garc ía  y R e c a r e y , S u b ten ien te  del p r o 
v in c ia l  de T u v ,  n ú m .  18* al de  O rense ,  n ú m .  15.

D. Po l¡carpo  L a r r iñ a g a  y H e r re ro ,  S u b te n ie n te  del 
p ro v in c ia l  de Badajoz ,  n ú m .  2 , a l  de Valladolid ,  nú* 
m e ro  27.

D. J o a q u ín  H u r ta d o  y  G arc ía ,  S u b te n ie n te  del  p r o 
v inc ia l  de V a l e n c i a , n ú m .  48, al de Toledo n ú m .  29.

D. F lo re n t in o  T o b a r  y Bermejo,  S u b te n ie n te  del p r o 
v inc ia l  de  P lasenc ia ,  n ú m .  32, al de Cáceres, n ú m .  36.

D. E var is to  García y  V e rd u g o ,  S u b te n ie n te  de c a z a 
do res  de  Alba de  T o r m e s , n ú m .  10 , al p ro v in c ia l  de Al
calá de H en a re s  , n ú m .  58.

D. José  P acheco  y Barca  , S u b te n ie n te  de l  ba ta l lón  
p ro v in c ia l  de C iu d a d -R o d r ig o ,  n ú m .  1 2 ,  al r e g im ie n to  
de M u rc ia ,  n ú m .  37.

D. F rancisco  M ar o to  y  , Maeso , S u b te n ie n t e  del  p r o 
v incia l  de T o le d o ,  n ú m .  29 , al p ro v in c ia l  d e  V alencia ,  
n ú m .  48.

D. Jua n  Campos y  M o le s , S u b te n i e n t e  del reg im ie n to  
de V alencia  , n ú m .  23 , al r e g im ie n to  del  I n fa n t e ,  n ú m e 
ro  5.

D. F e r n a n d o  G oban tes  y N ie to ,  S u b te n i e n t e  del p ro 
vincia l  de  G r a n a d a ,  n ú m .  6 , al de Galicia , n ú m .  19.

D. José R odríguez  y del F i e r r o ,  S u b te n i e n t e  del p r o 
v incia l  de Alcalá de  H e n a r e s ,  n ú m .  5 8 ,  al de C ó rd o b a ,
n ú m .  10. . , , * • <

D. José Toscano  y G óm ez, S u b te n ie n te  oel  r e g im ie n to  
de N a v a r r a  , n ú m .  25 , al de  L u c h a n a  , n ú m .  2&.

D A nton io  O rt iz  Repiso  y  N a r v a e z ,  Sub ten ien te  del 
p ro v in c ia l  de  T o le do ,  n ú m .  29 , al  b a ta l ló n  cazadores  de  
A lba  de  T o rm e s ,  n ú m .  10.

D. E d u a rd o  Lazo y M art ínez  , S u b te n ie n te  del p r o v in 
cial de C i u d a d - R o d r i g o , n ú m .  12,  al  reg im ien to  de Na
v a r r a  , n ú m .  25.

D. A nton io  Melgares y  G arre ñ o ,  S u b te n ie n te  del  r e g i 
m ie n to  Fijo de C e u t a , al de  Soria  , n ú m .  9.

D. J u a n  G u t i é r r e z  y  C ám ara  , S u b te n i e n t e  del r eg i
m ie n to  de S o r ia ,  n ú m .  9, al reg im ien to  Fijo de Ceuta.

D. José G arc ía  y U r ra iz  , S u b ten ien te  g ra d u a d o  sa r
g e n to  p r im e ro  d e l  p rov inc ia l  de Patencia  , n ú m .  44, de 
S u b te n ie n te  al  p ro v in c ia l  de Z a m o ra ,  n ú m .  39.

D. M ariano  Colas y  O rd o b as ,  sa rg en to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de  Zaragoza , n ú m .  55, de  S u b te n i e n t e  al  p r o 
v incia l  de  S o r i a , n ú m .  14.

D. A ntonio  Mateu y T e r r a ,  s a rg e n to  p r im e ro  del p ro 
v incial  de  Cangas de  O n í s ,  n ú m .  63, de S u b te n ie n te  al 
p rov inc ia l  de Oviedo,  n ú m .  8.

D„ C lem ente  Moratal y M u ñ o z ,  sa rg e n to  p r im e ro  del  
r e g im ie n to  de  S a h o y a ,  n ú m .  6 ,  de S u b te n ie n te  al p r o 
v inc ia l  de  P am p lo n a ,  n ú m .  53,

D. Já irne G u tié r rez  y M ontesinos,  S u b te n ie n te  g r a d u a 
do sa rg en to  p r im e ro  del ba ta l ló n  cazadores  de Barcelona,  
n ú m e r o  3 ,  de  S u b te n ie n te  al ba ta l lón  de cazadores  de 
C iu d a d - R o d r ig o , n ú m .  9.

D. José B a rran co  y M uñoz ,  sa rgen to  p r im e ro  del  r e 
g im ien to  del In fan te ,  n ú m .  5 ,  de S u b te n ie n te  al p r o v in 
cial de  V alenc ia ,  n ú m .  48.

D L u is  Gómez y M a r t ín e z ,  sa rg en to  p r im e ro  de  c a 
zadores  de  B arce lona ,  n ú m .  3 ,  de  S u b te n ie n te  ai  b a t a 
l lón de  cazadores  de C iu d a d -R o d r ig o ,  n ú m .  9.

D. F ra nc isco  Calvo y F u en te s ,  sa rg e n to  p r im e ro  de 
p ro v in c ia l  de  C a la ta v u d ,  n u m .  6 6 ,  d e  S u b te n ie n te  al 
p rov incia l  de Soria ,  n ú m .  14. . i . i

D. E d u a rd o  Curtis y G ran ad a  , s a rg e n to  p n m e i o  de 
b a ta l io n  p rov inc ia l  de T u v ,  n ú m  1 8 ,  de S u b te n ie n te  al
p rov inc ia l  de Betanzos , n ú m .  19. .

D José de la Iglesia y  C ascos ,  s a rgen to  p r im e ro  del 
r e g im ie n to  de  B o rb o n ,  n u m .  1 7 ,  de S ub ten ien te*a l  p ro
v inc ia l  de C u e n ca ,  n ú m .  23. ;

I) A n ton io  Polvitta  y L o ra ,  sa rg e n to  p r im e ro  del  re  
g ü i l ien to  Fijo de C eu ta ,  de S u b te n ie n te  al reg im ie n to  de

ReyD.n F ráncisco Padilla  y S e r ó n , sargento prim ero d<

p ro v in c ia l  de C angas de Onís, n ú m .  63 ,  de S u b te 
n ie n te  al p rov inc ia l  de O viedo ,  n ú m .  8.

D. José Martínez  y C o r re a ,  sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
vincial de I luelva , n ú m .  45 , de S u b te n ie n te  al r eg im ie n 
to Fijo de Ceuta.

D. José López é  Ibañez ,  sa rgento  p r im e ro  del  mismo 
p ro v in c ia l  de I l u e l v a , núm . 45 , de S u b ten ien te  al  regi
m ien to  de la C ons t i tuc ión ,  n ú m .  29.

D. A n d ré s  P imllos y R u iz ,  sa rgen to  p r im e ro  del  p ro 
vincial  de Huesca, n ú m .  54, de S u b ten ien te  al p rov incia l  
de  T erue l ,  n ú m .  56.

D. Hipólito T o r ru b ia n o  y Laguna , sa rgen to  p r im ero  
de cazadores de Llerena,  n ú m .  17, de S u b te n ie n te  al b a 
tallón cazadores de F igueras ,  núm . 8.

D. Víctor T a r ta s  y R a m iro ,  sa rgen to  p r im e ro  del m is
mo c u e r p o ,  de  S u b ten ien te  al p rov inc ia l  de Castellón, 
n ú m e r o  52.

D. V icente Lafuenle y  Pueyo, sa rgen to  p r im e ro  del r e 
g im ien to  del Rey, n ú m .  1.°, de S u b ten ien te  al r eg im ien to  
Fijo de Ceuta .

D. V alen t ín  Marin y Cuesta, sa rg en to  p r im e ro  del r e 
g im ien to  de Borbon, n ú m . 17, de Sub ten ien te  al p ro v in 
cial de A lcáza r  de San J u a n ,  n ú m .  25.

D. Casiano Delgado y Je rón im o, sa rgen to  p r im e ro  del  
p ro v in c ia l  de Cangas de Oñís ,  n ú m .  63, de S u b ten ien te  
al p rov inc ia l  de  Oviedo, n ú m .  8.

D. J u a n  R odr íguez  y F r í a s ,  s a rg e n to  p r im e ro  de ca 
zadores de Lleife n a ,  n ú m . 17, de S u b ten ien te  al batallón 
cazadores de S im ancas ,  n ú m . 13.

D. Nadal C ruz  y García , sa rgento  p r im e ro  del  p ro v in 
cial de Alicante, n ú m .  50, de S ub ten ien te  al p rovincia l  de 
Málaga, n ú m . 20.

D. M ariano  C ua r te ro  y San  J ua n ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de Orense,  n ú m . 15, de Subten ien te  al p ro v in 
cial  de Betanzos,  n ú m .  19.

D. Je ró n im o  Sauz y Perez, sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
vincial  de Vich, n ú m .  68, de S u b ten ien te  al p ro v in c ia l  de 
T a r rag o n a ,  n ú m .  51.

D. José González y F e rn a n d e z ,  sa rgen to  p r im ero -de l  
p rov inc ia l  de Lugo, n ú m .  5, de Sub ten ien te  al provincial 
d e  O rense ,  n ú m .  15.

D. José R odríguez  y  González, sa rgen to  p r im e ro  del 
p rov incia l  de M ondoñe do ,  n ú m .  28 ,  de S u b te n ie n te  al 
p ro v in c ia l  de Orense,  n ú m .  15.

D. Pablo  Crespo y Saez de Sicilia, s a rg e n to  p r im e ro  
del p rov inc ia l  de  Vich, n ú m  68, de S u b te n ie n te  al  p ro 
vincial de Lérida, n ú m .  49.

D. Salust iano  Velazquez y  Aparicio, sa rgen to  p r im e ro  
del  reg im ien to  de A m ér ica  , n ú m .  14, de S u b te n ie n te  al 
r eg im ien to  de Iberia ,  n ú m .  30.

D. Joaqu ín  Pastor  y Oliver ,  sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
vincial  de Alicante, n ú m .  5 0 ,  de Sub ten ien te  al p ro v in 
cial  de Málaga, n ú m .  20.

D. José Ignacio San ios ,  ^ j ig e n ro  p r im e ro  del p ro v in 
cial  de Betanzos,  n ú m .  19, de S u b ten ien te  al p rov inc ia l  
de la C oruña,  n ú m .  42.

D. M anuel Rivas y Alonso, sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
v incia l  de Badajoz, n ú m .  2, de Sub ten ien te  al p rov incia l  
de Plasencia, n ú m .  32.

D. Jac in to  Sersé y F e r ra d a s ,  sargento  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de Oviedo, n ú m .  8, de S u b ten ien te  al p ro v in 
cial de Zaragoza,  n ú m .  55.

D. Tomás Rodríguez y M artínez , sa rg en to  p r im e ro  del 
r eg im ien to  de Murcia , n ú m .  37 , de S u b ten ien te  al p r o 
vincial  de Badajoz, n ú m .  2.

D. A gustín  Azon y Allué, sa rgen to  p r im e ro  del r e g i 
m ien to  de G e ro n a ,  n ú m .  2 2 ,  de S u b ten ien te  al r eg i
m ien to  de Valencia , n ú m .  23.

D. E var is to  Fons  y  D i a z , sa rgen to  p r im e ro  del  p r o 
v incia l  de Plasencia , n ú m .  32, de S u b te n ie n te  al p r o v in 
cial de Badajoz, n ú m .  2.

D. Vicente Peco y R u iz ,  sa rgen to  p r im e ro  de c a z a d o 
res de B a rb a s t ro ,  n ú m .  4, de S u b ten ien te  al  ba ta l lón  c a 
zadores de S im ancas ,  n ú m .  13.

D. F ra n c o  A ngulo  y M art ia lav ,  sa rg e n to  p r im e ro  del  
p ro v in c ia l  de Avila, n ú m .  31 , de S u b te n ie n te  al p ro v in 
cial de Ciudad Rodrigo, n ú m .  12.

D. José Escario  y  D elhon ,  sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
vincial de Barcelona,  n ú m .  47, ríe S u b ten ien te  al p r o 
v incia l  de T a r r a g o n a ,  n ú m .  51.

D. G regorio  González y González, sa rgen to  p r im e ro  
del reg im ien to  de G e r o n a , n ú m .  22 , de S u b te n ie n te  al 
m ism o  cuerpo .

D. B e rn a rd in o  F igueroa  y M arina ,  sa rgen to  p r im e ro  
del p rov inc ia l  de Cangas de  O n is ,  n ú m .  6 3 ,  de S u b te 
n ie n te  al p rov inc ia l  de Toledo,  núm . 29.

D. Rafaél  J irnenez y López ,  S u b te n ie n te  g rad u a d o  
sa rgen to  p r im e ro  del  reg im ien to  de G ra n a d a ,  n ú m .  34, 
de S u b te n ie n te  al r eg im ie n to  Fijo de Ceuta.

D. Francisco López y Torres ,  sa rgen to  p r im e ro  del  r e 
g im ien to  de E x t r e m a d u r a ,  n ú m .  15 , de S u b te n ie n te  al 
r eg im ie n to  de A lb u e ra ,  n ú m .  26.

D. Francisco  S an g u in e to  y  R e y e s , sa rgento  p r im e ro  
del ba ta l lón  p ro v in c ia l  de Mallorca , n ú m .  35 , de S u b 
ten ien te  al reg im ien to  de V a len c ia ,  n ú m .  23.

D. Benito G u e r re ro  y F e rn a n d e z ,  S u b te n ie n te  g r a d u a 
do sa rg en to  p r im e ro  del r eg im ien to  de G ranada ,  n ú m e r o  
34, de S u b te n ie n te  al regimiento  de A s tú r ia s ,  n ú m .  31.

D. A nton io  Diaz y B arr ionuevo  , s a rgen to  p r im e ro  del 
p ro v in c ia l  de S o r i a {  n ú m .  14 ,  de S u b ten ien te  al  m ism o 
cuei pó.

D. Ju a n  Ajenjo de la C ru z ,  S u b te n ie n te  g raduado  sa r 
gento  p r im e ro  del r eg im ie n to  de Iberia ,  n ú m .  30, de S u b 
ten ien te  al m ism o  cuerpo.

D. A g us tín  Legarza y Ugal, sa rgen to  primero, del r e 
g im iento  de Valencia, n u m .  23, de S u b te n ie n te  al mismo 
cuerpo.

D. Segundo Miguez y  R o d r íg u e z ,  sa rg en to  p r im e ro  
del reg im ien to  de Búrgos , n ú m .  36 , de S u b te n ie n te  al 
provincia l  de  M allo rca ,  n ú m .  35.

D. A nton io  Perez y Mayoral, sa rgen to  p r im e ro  del r e 
g im ien to  de G erona ,  n ú m .  22, de S ub ten ien te  al p r o v i n 
cial  de Mallorca , n ú m .  35.

D. F e rn a n d o  Vega y  P e r e z ,  sa rgen to  p r im e ro  del  r e 
g im ien to  de G uadal  a j  a r a . j i  ú  m. 20, de S u b te n ie n te  al p r o 
vincial de Segorbe,  n ú m .  73.

D. Sa lvador  Morana y Alvarez, S u b te n ie n te  g rad u ad o  
sa rgen to  p r im e ro  del  p ro v in c ia l  de Teruel ,  n ú m .  56 , de 
S u b te n ie n te  al mismo cuerpo.

D. Mariano Barceló y R un g a u d ie r ,  sa rgen to  p r im e ro  
del provincial  de T o r lo s a , n ú m .  70 ,  de Sub ten ien te  al p ro 
v incia l  de T a rrag o n a ,  n ú m .  51.

D. J u a n  A rnel ieh  y Vilá,  sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
v incia l  de Mallorca, n ú m .  35, de Sub ten ien te  al r e g i 
m ie n to  de V a le n c ia ,  n ú m .  23.

D. Manuel R odríguez  y  D iaz ,  sa rgen to  p r im e ro  del  
r eg im ie n to  de V a lenc ia ,  n ú m .  23 ,  de S ub ten ien te  al re 
g im ien to  de A lbue ra ,  n ú m .  26.

D. Lesmes Velasco y T orre s ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de P l a s e n c i a , n ú m .  32, de S u b ten ien te  al p r o 
v inc ia l  de C iu dad-R odr igo ,  n ú m . 12.

D F ranc isco  Reza y Fernandez,  sa rg en to  p r im e ro  del 
provincial  de J a é n ,  num . 1, de S u b te n ie n te  al p rov inc ia l
de G ran ad a ,  n ú m .  6.

D. E iúébnn R odríguez  v García, sa rg en to  p r im ero  del 
r e g im ie n to  Fijo de  Ceuta , de Subten ien te  al reg im ie n to  de 
la P r incesa ,  n u m .  4.

D. Manuel N u ñ e z  v Cuebas, s a rg en to  p r im e ro  del  r e 
gimiento  del  Infante, h ú m .  5, de S u b te n ie n te  al p r o v in 
cial de A l ic a n te ,  n ú m .  50.

D. Ju a n  Cobo v Jliizun. sargento  p r im e ro  del p ro v in 
cial de  C aste l lón ,* n ú m .  52, de S u b te n ie n te  al m ism o  
cuerpo.

D. F e rn a n d o  Veler t  y  H e r m á n , S u b ten ien te  g r ad u ad o  
sa rgen to  p r im e ro  del regim iento  del  R e y , n ú m .  1. , de 
S u b ten ien te  al m ism o  cuerpo .

1). F ra nc isco  Martin y L ónda  , s a rg e n lo  p r im e ro  del 
reg im ien to  de Búrgos, n u m ,  36, de S u b te n ie n te  al m ism o
cuerpo .  , . , ,

D. José M oriano y  R o d r íg u ez ,  sa rgen to  p r im e ro  del

p ro v in c ia l  de Mallorca , n ú m . 35 , de S u b te n ie n te  al p ro 
vincial de Castellón , n ú m .  52.

D. José Martínez y Gouiez,  sa rgen to  p r im e ro  del r e 
g imiento de A s tú r ia s ,  n ú m .  31 , de S u b te n ie n te  al  r e g i 
m ien to  de A lb u e ra ,  n ú m .  26.

D. Eugenio  A gu i la r  y G a l indo ,  sa rg e n to  p r im e ro  del 
reg im ien to  de L eón ,  n ú m .  38 ,  de S u b te n ie n te  al  p r o v i n 
cial de Huelva , núm . 45.

D. Hilario Sacr is tán  y D ie z , sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
v incia l  de Sevilla, n ú m .  3 , de S u b te n ie n te  al r e g im ie n 
to Fijo de Ceuta.

D. V icen te  Degollada y  Vigo , s a rgen to  p r im e ro  del  
p rov inc ia l  de C aste l lón ,  n ú m .  52 , de S u b te n ie n te  al p ro
vincial de Huesca , n ú m .  54.

D. A nton io  Lasso de la Vega y G u il len  , sa rgen to  p r i 
m e ro  del  reg im ien to  de la R e in a ,  n ú m .  2 ,  de S u b te n ie n 
te al  provincia l  de  Segorbe, n ú m .  73.

D. Mateo Grajera y  Ramos,  sa rg en to  p r im e ro  del  r e 
g im ien to  de Málaga, n ú m .  4 0 ,  de S u b te n ie n te  al r e g i 
m ie n to  de Sevilla , núm . 33.

D. Hilario R u b io  y M a rt ín ez ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
reg im ien to  de  E x t r e m a d u ra  , n ú m .  15, de S u b ten ien te  al 
r eg im ie n to  de la P rincesa  , n ú m .  4.

D. Manuel Carlés  y A m o res ,  sa rg en to  p r im e ro  del r e 
g im iento  de E x t r e m a d u r a , n ú m .  1 5 ,  de S u b te n ie n te  al 
reg im ien to  de la P rincesa  , núm . 4.

D. Rafaél  Molliuedo y M a r t ín ez ,  s a rg e n to  p r im e ro  del  
p rov incia l  de C ádiz ,  n ú m .  37 , de S u b te n ie n te  al r e g i 
m ien to  de Soria , n ú m .  9.

D. Mauricio A r n é  y G a rc ía ,  s a rg e n to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de Zaragoza , n ú m .  5 5 ,  de S u b ten ien te  al p r o 
vincial  de  Huesca , n ú m .  54.

D. M anue l  Aceña v M orenas , S u b ten ien te  g rad u a d o  
sa rg en to  p r im e ro  del reg im ien to  de B a i lé n ,  n ú m .  24, de 
S u b te n ie n te  al regim iento  de Z a ragoza ,  n ú m .  12.

D. M anuel  Gómez y Q uiroga ,  S ub ten ien te  g rad u ad o  
sa rgen to  p r im e ro  del r e g im ie n to  de Mallorca,  n ú m .  13, 
de S u b ten ien te  al reg im ie n to  de Soria ,  n ú m .  9.

D. Emilio Riguero  y  Perier,  sa rgen to  p r im e ro  del  p r o 
vincia l  de A lbace te ,  n ú m .  41, de S u b te n ie n te  al  p ro v in 
cial de Alcázar de San J u a n  , n ú m .  25.

D. Ju a n  A rroyo  y E n c in a s ,  sa rgen to  p r im e ro  del  r e 
g imiento de Africa , n ú m .  7, de S u b te n ie n te  al r e g im ie n 
to de A s tú r ia s ,  n ú m .  31.

D. A nton io  Merino y Cruz ,  sa rgen to  p r im e ro  del  p r o 
v incia l  de Segorbe ,  n ú m .  7 3 ,  de S u b ten ien te  al p r o v in 
cial de Z a ra g o z a , n ú m .  55.

D. F ranc isco  Calvo y Escacha ,  sa rgento  p r im e ro  del 
p rovincia l  de A lcázar  de San  J u a n ,  n ú m .  25 , de S u b te 
n ien te  al ba ta l lón  p rov inc ia l  de V alenc ia ,  n ú m .  48.

D. Ju a n  Rueda y Casti l le jo , sa rgen to  p r im e ro  del r e 
g im ien to  de M a l lo rca , n ú m .  13 ,  de S u b te n ie n te  al rema
m ien to  Ioobol II ,- nviui. <T2.

D. Manuel Nebli  y  P e re z ,  sa rgento  p r im e ro  del p ro 
vincial de S an t iago ,  n ú m .  16 , de S u b ten ien te  al p r o v i n 
cial de Lugo , n ú m .  5.

D. Simeón Molina i y  P era ,  sa rg en to  p r im e ro  del r e 
g im ien to  del P r ín c ip e ,  n ú m .  3 ,  de Sub ten ien te  al r e g i 
m ien to  de M urcia  , n ú m .  37.

D. Ju l ián  Marín y M iñ a n a ,  sa rgen to  p r im e ro  del p r o 
vincial  de Z a ra g o z a , n ú m .  5 5 ,  de S u b te n ie n te  al p ro v in 
cial de T e r u e l , n ú m .  56.

D. Heraclio N orm ella  y  C olom bres,  sa rgen to  p r im e ro  
del reg im ie n to  de  Málaga, n ú m .  4 0 ,  de S u b te n ie n te  al 
p rovincial  de V a le n c i a , n ú m .  48.

D. José Campos y L ara ,  sa rgen to  p r im e ro  del  regi
miento de G ranada , n ú m .  34 , de S u b te n ie n te  al p r o v i n 
cial  de G ran ad a  , n ú m .  6.

D. Pablo  Morales y Gilele , s a rg e n to  p r im e ro  del p ro 
vincial  de P on teved ra ,  n ú m .  17, de S u b ten ien te  al r eg i
miento de Zaragoza,  n ú m .  12.

D. F ra n c isco  S a n t i s té b a n  y  Monlellano, sa rg en to  p r i 
m ero  del r eg im ie n to  de Soria ,  n ú m .  9, de  S u b te n ie n te  al 
regimiento  de la P rincesa ,  n u m .  4.

D. Ju s t in ia n o  C aam año  y Arias, s a rg e n to  p r im e ro  del 
p rovincia l  de Soria , n ú m .  14, de S u b te n ie n te  al  p r o v i n 
cial de Búrgos, n ú m .  4.

D. Cristóbal  López y  A lonso ,  sa rg en to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de T u d e la ,  n ú m .  6 5 ,  de S u b te n ie n te  al p ro 
vincial  de P am plona ,  n ú m .  53.

D. Francisco  Z u ru tu za  y  R u i z , sa rgen to  p r im e ro  del  
reg im ien to  de E x t r e m a d u ra ,  n ú m .  15, de S u b te n ie n te  al 
r eg im ien to  de M allo rca ,  n ú m .  13.

D. Sandalio  E scudero  y  F ranco ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
regimiento  de Cuenca, n ú m .  27, de S u b te n i e n t e 'a l  r eg r-  
m ien to  de C a n ta b r ia ,  n ú m .  39.

D. Bernardo  R edondo  y Ruano ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
reg im ien to  del  P r ínc ipe ,  n ú m .  3 ,  de S u b te n ie n te  al p r o 
vincial de Ciudad Rodrigo, n ú m .  12.

D. Hilar ión S u b i r á n  y López ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de la C oruña ,  n ú m .  42, de S u b te n ie n te  al p ro 
vincial  de Valladolid, n ú m .  27.

D. B e rn a rd o  Muñiz y Rodríguez  , S u b te n ie n te  g r a 
d uado  sa rgen to  p r im e ro  del  reg im ie n to  de Borbon,  n ú 
m ero  1 7 ,  de S u b te n ie n te  al  p rov inc ia l  de T o le d o ,  n ú 
m ero  29.

D. Ped ro  Velasco y R ivera ,  sa rgen to  p r im e ro  del r e 
gim ien to  de G uada la ja ra ,  n ú m .  20, de S u b te n ie n te  al p ro 
vinc ia l  de  Terue l ,  n u m .  56.

D. Hilar io Meseguer y G o n e l l , s a rg en to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de M anresa ,  n ú m .  69, de S u b te n ie n te  al  p r o 
vincia l  de Gerona, n ú m .  57.

D. Jo a q u ín  A ndreu  y Escanero ,  sa rgen to  p r im e ro  del  
reg im ie n to  de L u c h a n a , n ú m .  28, de S u b te n ie n te  al p ro 
vincia l  de Zaragoza,  n ú m .  55.

D. R am ón Rodríguez y N u ñ e z ,  sa rgen to  p r im e ro  del 
r eg im ien to  de L u ch an a ,  n ú m .  28, de S u b ten ien te  al p r o 
vincia l  de Albacete, n ú m .  41.

D. José Crespi y P o s i , sa rg en to  p r im e ro  del  p r o v i n 
cial de Alcalá de H enares ,  n ú m .  58 ,  de S u b te n ie n te  al 
p rov inc ia l  de  C uenca,  n ú m .  23.

D. A lber to  Roybal y C a n e d a , sa rgen to  p r im e ro  del 
provincial de Alcalá de H ena res ,  n ú m .  58, de S u b te n ie n 
te al prov incia l  de C uenca  , n ú m .  23.

D. Máximo A ncaz y  Garc ía  , sa rgen to  p r im e ro  del 
batal lón  cazadores de T a lavera  , n ú m .  5, de S u b ten ien te  
al provincia l  de B úrgos ,  n ú m .  4.

D. Gil Rey  y V a h a m o n d e ,  sa rgento  p r im e ro  del  p ro 
vincial de C iu d a d -R o d r ig o ,  n ú m .  12, de S u b te n ie n te  al 
p rov inc ia l  de Z a m o r a , n ú m .  39.

D. A gustín  de la Vega y P e r e z , sa rg en to  p r im e ro  del 
p rov inc ia l  de C iudad-R odr igo ,  n ú m .  12 , de S u b ten ien te  
al mismo cuerpo .

D. A n ton io  Somalo y Som alo ,  s a rg e n to  p r im e ro  del  
p ro v in c ia l  de Lugo , n ú m .  5 , de S u b ten ien te  al p ro v in 
cial  de Tu y, n ú m .  18.

D. José Q uero  y  Chica, sa rgen to  p r im e ro  del p ro v in 
cial de Santiago, n ú m .  16, de S u b te n ie n te  al p rov inc ia l  de 
Lugo , n ú m .  5.

D. Manuel Baquero  v Marcos ,  sa rgen to  p r im e ro  del  
p rov inc ia l  de Sevilla , h ú m .  3 , de  Subten ien te  al  r e s i -  
m ien lo  Fijo de Ceuta.

D. R a im u n d o  R odríguez  y S án ch ez ,  sa rgen to  p r im e ro  
del  p rov inc ia l  de Madrid , n ú m .  43, de S u b ten ien te  al 
p rov inc ia l  de Alcázar de San J u a n ,  n u m .  25.

D. E s teban  Martin y S á n c h e z , sa rgen to  pr im ero  del 
p rov inc ia l  de C á ce re s ,  n ú m .  36 ,  de S u b ten ien te  al p r o 
vincial de C iudad-R odrigo  , n ú m .  12.

D. A ntonio  Cortés  y R ivera ,  sa rgen to  p r im e ro  del  pro- 
v incial  de T a la v e ra ,  de S u b te n ie n te  al p rov incia l  de Cá
ceres ,  n ú m .  36,

D. M ariano Rodelas y Po lo ,  sa rgen to  p r im e ro  del  p ro 
vincial de Lugo, n ú m .  5, de S u b ten ien te  al p rov inc ia l  de 
la C o ru ñ a  , n ú m .  42.

D. Daniel Soler  y O le ína ,  sa rg en to  p r im e ro  del reg i
m ien to  de Valencia , n ú m .  23 , de S u b te n ie n te  al p r o v m  
cial de G ero n a ,  n ú m .  57.

D. Simón Fabra  y S erp ,  sa rgen to  p r im e ro  del ba ta l ion  
cazadores de B a rc e lo n a , n ú m .  3 ,  de S u b ten ien te  al pro 
v inc ia l  de P am plona  , núm . 53.

I). R amón Espinosa y Melgar,  sa rg e n to  p r im e ro  del

batalion cazadores de Talavera , num . 5 ,  de Subten ien te  
al m ism o cuerpo. v • • v

D. Ruperto Martin y  R ivas, sargento prim ero’¿(el 
vincial de Pontevedra , núm . 17, de Subteniente al regi
m iento Fijo de Ceuta. , . .. .. ^

D. Pedro Cáceres y  Benitez, sargento p r im e r o j ^  
vincial de T u y , núm . 4 8 , de Su b ten ien te.a l provincia l, 
de M onterév, núm . 34. , 5 -h ó h L

D. Fulgencio Salinero y  R odríguez; sargento prim ero  
del batallón provincial de T úy, núm . 4 8 , de SÜ btéhienté 
al m ism o cuerpo. t
’. D. Eugenio Garcíá y  A rgü elléá , sargento prim ero del 

provincia l de O viedo, núm . 8 ,  de Subten ien te al pro
v incia l de Zaragoza, núm . 55.

D. Martin Barrio y  M uñoz, sargento prim ero del r^egL^ 
m iento de A m érica , núriá. 44 , de S u b tén ibnté!al p ro v in 
cial de A lb acete , núm . 41. ... ..v , v ' Y

D. Joaquín Gómez y  Martinéz , sargento p n u icro  déf! 
provincial de Lérida, núm . 49, dé Subteniente al p rov in 
cial de Gerona , núm . 57.

D. José Gutiérrez y L ópez, sargento prim ero d.el; , h ^  
tallón cazadores de Baza , núm . 12 , de S u bten ien te ál ba
tallón cazadores de M érida, n ú m . 19. v v  -

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 27 de Setiembre último, qlufe el 
estado sanitario era satisfactorio, y que no ocurría
n o v e d a d .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  y  corte de Madrid, á 16 de Octubre d e  
860 , en  los autos prom ovidos en  el Juzgado de prim era  
nstancia de Villarcayo por í). Ramón F élix  de Arce Ca

beza de Vaca contra D. Martin R odríguez y  D. Braulio  
Escalada, com o m aridos respectivam ente y  legales a d 
m inistradores de Doña Vicenta y Doña Agustina de A rce  
Cabeza de Vaca , pendientes ante N os en  virtud de apela
ción que in terpusieron  los dem andados.de la sentencia  
de la Sala tercera de la ^Audiencia de Búrgos en cuanto  
se les mandó hacer eí depósito de 4.000 rs. vn . al a d m i-  
íir les e l recurso que habían in terpuesto  :

Resultando que en  24 de Enero de 1859 entabló d e 
manda D. Ramón F élix  de Arce contra su s herm anas, la  
Doña Vicenta y Doña Agustina , en reclam ación de c ier 
tos bienes con  rendim iento de frutos 
pieitÓ~pm- ou o u  a lim es ord in arios, en  oportuno estado, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia declarando  
pertenecer al dem andante la propiedad de los m ism os, con 
las rentas producidas  desde el fallecim iento, de su  padre: 

Resultando que habiendo apelado de esta sentencia los 
dem andados, la Sala tercera de la Audiencia de Burgos 
la confirmó por la su ya  de 22 de Marzo ú lt im o , y  conde* 
nó á los m ism os, en  la representación que intervienen* á 
que dejen los b ien es, objeto del lit ig io , á d isposic ión  del 
!). Ramón F é lix , con pago de las rentas que hayan  p ro 
ducido y  podido produc ir  desde que falleció su  padre h a s
ta que tenga ejecución esta sentencia: - , . ^

Resultando que entablado recurso de casación por los 
m ism os dem andados contra este fa llo , lo admitió la  Sale 
juzgadora , proveyendo al mismo tiempo q u e depositasen  
4.000 r s . ; á lo cuál se opusieron los recurrentes, fun d án 
dose en que no eran conform es de toda cqiaforraidad la s  
sentencias del inferior y  la de v ista ; y  solicitaron  se les 
relevara de Micho depósito, in terponiendo subsidiaria
m ente, caso de n egativa , ap elación , la cual les fué ad
m itida:.

V istos, siendo Ponente el M inistro Q. M iguel Osp^: * 
Considerando que la sentencia de.v ista , contra la¿uqal 

se ha interpuesto el recurso, en  cuánto aV rendim iento  
de frutos ó rentas, im pone mayor resp onsab ilidad , á, Jos 
demandados que la del Juez inferior, puesto  que aqqejla  
los condena á la entrega de los producidos y  depjdbs 
p ro d u c irá s  sde el dia del fallecim iento del padre, paié¿— 
tras qne esta'solo adjudica al dem andante tos prodyddQ S  
desde la m ism a ép o ca : ^

Considerando que ex istiendo  la diferencia expr^sa/Ja 
entre uno y otro fallo , no puede estim arse q u e se a n  
conform es de toda conformidad, y  por consecuencia  q p e  
proceda el depósito para la adm isión del recurso iftter- 
puesto, conform e á lo prescrito en  el art. 4 .027 de la lev  
de Enjuiciam iento c iv il;  . : r

Fallam os que debem os revocar y  revocam os la p rov i
dencia d é la  Sala tercera de la Audiencia, de Burgos en  
el concepto en que fué apelada; y , en  ateppion á h$liar
se los autos en  este Suprem o Tribunal, m andam os que  
la indicada Sala cite y  em place á las partes para que epm - 
parezean ante N os á usar de su derecho.

Y por está nuestra sentencia, que se publicará m í a  
Gaceta en el térm ino de cinco dias é in s e r ir á  en  1 a Cpfe e 
cion legisla tiva , pasándose al efecto las oportunas cop ias, 
así lo pronunciam os, m andam os y  firmamos. » R ^ p a p n  
López Vázquez. =  Sebastian G onzález Nandin .*= Miguel 
O sca.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Pedro Gómez d e U e r -  
m o sa .= P a b lo  Jim énez de Palacio.— Laureano R ojode Nor- 
zagaray. ¿

P u b licación .= L eid a  y  publicada fue la anterior sen 
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. M iguel Osea, M inistro  
de la Sala primera del Suprem o Tribunal dé Justicia, ce le 
brando audiencia pública la m ism a Sala en .el dia de h o y . 
de que yo él Escribano de Cámara certificó, . r v. 

Madrid 4 6 de O ctubre de 4 860.=>Juán de Dios R ubio

En la villa  y  corte de M adrid, á 46 de Octubre de  
160, en los autos pendientes ante N os en v irtud  d ea p e-  
cion interpuesta por D. Diego José Ballesteros do la 
ov idencia dictada por la Sala prim era de la Real Á u -  
encia de A lbacete, denegatoria de la adm isión dél r e 
ír so de casación :

Resultando que por ejecutoria de 25 de Agosto de 1857 
condenó á Diego José Ballesteros á sum inistrar a lim en- 

s á su  hija Doña Josefa y ?á su s  n ie to s, hijos m enores  
5 la m ism a, y  deD . Juan J o sé  Perez, ín terin  se  propor- 
onaba este los m edios necesarios para atender á las
aligaciones que pesaban sobre él: ;; .v

R esultando, q u eá  consecuencia de haber pedido aquel 
i el año de 1858, que se le relevase de dicha obligación , 
í sigu ió pleito en  el Juzgado de primera instancia J e  In- 
ntes que quedó paralizado por haberse transigido:,. 

Resultando que D. Juan José Perez acudió e n  2 J d e  
bril de 1859, al m ism o Juzgado, y  haciendo presenté el 
itado de indigencia en  que se hallaban su s h ijo s , y  la 
bligacion del abuelo á so co rrer lo s, solicitó, que, iq ter in  
i preparaba á ex ig irle  alim entos c iv i le s , s e 1 ob ligase y  
Dmpeliese á Ballesteros á en treg a rá  su s  n ie to sú s  catJtt- 
ad que se le  designara, conform e al art. 4*241, de la ley  
e Enjuiciam iento c iv i l : ? V" i

Resultando q u e con  presencia del exped iente citado, 
l Juez proveyó auto en  30 del m ism o m es , que confir
ió con las costas la Sala prim era de la R eaL A iidterie»  
e Albacete en  20 de O ctubre sigu ien te , en cuanto por 
1 se  mandaba á Ballesteros sum in istrar por mesadas an- 
ícipadas á su s n ietos la cantidad de 20 rs. diarios ,

Y resultando que contra esta sentencia interpuso  
lesteros recurso de casación , y  negada su  admisión po£ 
>róvidencia de 12 de N oviem bre de 4859, ap elópara an te;
ste Suprem o Tribunal: ; . t . A ,  % ¿ " ’é * '

V istos, siendo Ponente el Ministro D. M anuel Ortiz

16 C o n s id e ra n d o  que la sentencia de 20 de O ctubre d e  
859, contra la cual se interpuso e l recurso de c a sa c ió n , 
io ha decidido m ás que sobre losaH m entos'próV i^úháles, 
u e d a n d o  por lo tanto al, recurrente reservada^su d ere -  
ho para ejercitarlo e n  ju ic io  ord inario , coú  arreglo  al 
rt. 1.218 de la ley  de Enjuiciam iento1:



Y considerando en  su  consecuencia, que según el p re 
cepto de los artícu los 1.011 y 1.014, es inadm isible el re 
curso de casación:

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os el 
auto apelado, y  condenam os al re c u rre n te  en las costas, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Albacete.

Y por esta nuestra sentencia  , que se pub lica rá  en la 
Gaceta en el térm ino de cippo dias y se in se rta rá  en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las op o rtu n as co
pias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= R am on 
López V azquez.= Sebastian  González N andin .—  Miguel 
Osca.=*Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= P ed ro  Gómez de í le r-  
m osa.= Pablo  Jim énez de Palacio.— Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicac ion .= L eida  y  publicada fué  la sentencia a n 
te rio r por e l Excmo. é lim o. Sr. D. M anuel Ortiz [de Z ú -  
ñiga, M inistro de lia Sala prim era del T ribunal Suprem o 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pública  en la 
m ism a , de qu e  certifico como {Secretario de [S. M. y Es
c ribano  de C ám ara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 16 de O ctubre de 4 8 6 0 .= José Calatraveño.

En la villa y  corte  de M adrid , á 17 de Octubre de 
1860, en los autos de com petencia que an te  Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Capitanía general de G ranada y el 
de p rim era  instancia de Alcalá la Real acerca del cono
cim iento de la causa form ada con tra  F rancisco  de Tor
re s , alias el Gringo:

R esultando que en la noche del 2 de O ctubre de 1859 
se p resentó  en la casa del Francisco el a rrendador del a r 
b itr io  de pesos y rom anas de la referida ciudad de Alcalá 
la Real á co b rar ciertos derechos que  habia devengado, 
y  negándose Torres á satisfacerlos, insultó  á aquel d ir i
giéndole varias expresiones d en ig ra tiv a s , y por últim o, 
U  de que era  tan  lad rón  como el Alcaide :

Resultando qu e  puesto el hecho en  conocim iento de 
la Autoridad, se empezó á in s tru ir  la oportuna causa, cuyo 
conocimiento reclama el Juzgado de la Capitanía general 
de Granada alegando que Francisco T orres goza de fuero 
m ilitar como Soldado del provincial de J a é n , y que el d e 
lito que se le a trib u y e  no es un  verdadero  desacato por 
no haberse  hallado presen te  el Alcalde ni n inguno  de 
sus dependientes q u e  le rep resen tara  cuando aquel pro
firió las palabras an terio rm en te  c ita d a s :

R esultando que el Juez de prim era in stan c ia  sostiene 
la competencia fundado en las resoluciones de este Su
prem o T ribunal que c ita , y  en que se declaró que los 
Alcaldes ejercen funciones perm anentes de ju stic ia , y que 
el desacato se comete au n q u e  la Autoridad judicial no es
té ejerciendo las funciones de esta clase , ni se halle p re 
sente cuando se d irigen  con tra  ella in ju rias , insu ltos ó 
am enazas; y alegando tam bién que el delito de desacato 
p ro d u ce  desafuero:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
T ribunal D.“Domingo Moreno:

Considerando que con arreglo  á la ley 9.a, títu lo  10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación y  á la Real o rden  
de 8 de A bril de 4 831 , todos los que h icieren  resistencia 
á las Justic ias, ó com etieren desacato de palabra  ú  obra 
contra ellas , quedan  desafo rados:

C onsiderando que las expresiones proferidas por F ran 
cisco Torres, y  que han dado lu g ar á la form ación de las 
presentes d iligencias, v ienen calificadas con el carácter 
de desacato á la au toridad  del Alcalde de Alcalá la Real, 
reputado como justic ia  conform e á la ju risp ru d en c ia  es
tablecida ;

Y considerando que si se p rueba  la perpetrac ión  de 
dicho delito, sobre la cual nada prejuzga este Suprem o 
T rib u n a l, corresponde su conocim iento á la jurisd icción  
o rd in a r ia ,

Fallam os que debem os declarar y  declaram os que  el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juez de p r i
m era instancia de Alcalá la R eal, al que se rem itan  unas 
y o tras actuaciones para qu e  proceda con arrég lo  á de
recho.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta del G obierno é in se rta rá  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os.=R am on María de 
A rrio la .= F élix  H errera de la R iv a .= J u a n  María B iec .=  
Felipe d e U rb in a .= E d u a rd o  E lío .=D om ingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. O. Domingo Moreno, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Jus tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública  en su Sala segunda hoy d ia d e  la fecha, 
de que  certifico como Escribano de Cámara habilitado.

M adrid 17 de O ctubre de 1860.=G regorio  C. García.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

b i e n e s  v e n d id o s  y  c e n s o s  r e d im id o s  h a s t a  f i n  d e  1857.

Relaeion de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han rem itido á la de la Deuda pública para que expida a su  favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 p o r  100, ó tenor de lo dispuesto en el art. 8 * de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

PROPIOS.

3.206 B u rg o s .'.  .................. A yuntam ien to  de B ú rg o s.....................   1.603.464,70 48.103,94
3.207 C ó r d o b a . . . .  ..................   Idem  de V alsequillo...................................  477,62 5,32
3.208 H uesca....................................  Idem  de A ntillon   25.430,47 753,91
3.209 Idem ........................................  Idem de V illa rea l  74.212,55 2.226,37
3.210 Idem .................................... Idem de Sinues............................................. 2.4 40,35 64,21
3.211 Idem ................... ...............  Idem  de Berbegal  57.102,97 1.713,08
3.212 Idem .....................................  Idem de B alfarta   7.634,67 229,04
3.213 Idem   ...................  Idem  de B arbastro   1.877.341,07 56.320,23
3.214 Id e m .....................................  Idem de Alm unia de San Ju an   17.569.80 527,09
3.245 Idem ......................................  Idem  de Bolea    92.124,17 2.763,72
3.216 Idem ........................................  Idem de Bailo  3.381,62 101,44
3.247 Idem ........................................  Idem  de B ernues . . . .     2.12i,37 63,64
3.218 Idem ...................................  Idem de C am porells.    149.526,85 4.485,80
3,249 Idem.................................... Idem  de A n g ü es  5.138,17 4 54,14
3.220 Idem ..................................  Idem de V illan u a    6.645,82 199,37
3.224 I d e m . , . . , .............................. Idem de T o rlá   2.670,60 80,11
3.222 Id em ........................................ Idem  de Castanesa  52.182,25 1.565,46
3.223 Ja é n ......................................... Idem  de Castillo de L ocub i  58.535,35 1.756,06
3.224 Idem ....................... ; ------- Idem  de E s c a ñ u e la .   56.705,12 1.701,15
3.225 Idem ........................................  Idem de L o p e ra .   227.936,07 6.838,08
3.226 L e ó n .. .........................   Idem  de L e ó n ...   18.947,47 568,42
3.227 M adrid....................................  Idem  de C arabanchel a lto   85.249,47 2.557,48
3.228 O rense................. , ............  Idem de A llariz ............................................ 39.827,12 1.194,81
3.229 Idem ........................................  Idem de M onterev.......................................  850,27 25,50
3.230 P a lenc ia .................................  Idem  de U s i l l o s . ........................................ 327.941,50 9.8.^8,24
3.231 Idem.....................................  Idem de A b astas.........................................  191.251,97 5.737,55
3.232 Idem .....................................  Idem de H errera de Rio Pisuerga  68.951,75 2.068,55
3.233 Id e m ........................................ Idem  de Pedrosa.......................................... 59.312,37 1.779,37
3.234 Id em .....................................  Idem de Renedo de Y aldavia ................. 33.175,82 995,27
3.235 Idem ........................................  Idem de Palacios del A lcor.....................  98.307,45 2.949,22
3.236 Idem ........................................  Idem  de V illam urie l...................................  11.052,30 331,56
3.237 Id e m ....................................... Idem de Renedo de la V ega....................  39.172,17 1.175,16
3.238 Idem ........................................ Idem de Buena v is ta .....................................  18.270,95 548,12
3.239 Idem .....................................  Idem  de Castrom ocho.................................  316.966,67 9.509
3.240 Idem .......................................   Idem de Cubillas de C e rra to .................  123.487,12 3.704,61
3.241 Idem ........................................ Idem  de From ista ........................................   476,90 14,30
3.242 Idem ................................. . Idem  de C isneros................................  1.080,85 32,42
3.243 Sa lam anca ............................ Idem  de Sa lam anca ....................................  59.5 )6,22 1.785,48
3.244 T e ru e l.................................... Idem  de la Hoz de la V ieja ...................... 707,47 2 l ’,22
3.245 C an arias ...............................  Idem  de Aria en L anzaro te ..................... 210.643,90 6.319,31
3.246 Id e m .. .................................  Idem  de la ciudad de las Palm as  164 068,20 4.922,04
3 247 Id em ....................................  Idem de San L orenzo ................................. 11.999,15 359,97

b e n e f i c e n c i a .

3.248 G erona................................ Hospicio de G ero n a .....................................  4.157.005,67 124.710,17
3.249 G ran ad a   Hospital de San Ildefonso en H uesear.. 526.825,70 15.804,77

1 °  Ldein  .........................  Idem del Refugio de G ranada . 957.738,52 28.732,15
3.251 G uadala ja ra ...................... Idem de C hiloeches....................................  16.996 509,88
3.252 Ja é n ........................ Beneficencia de la C aro lina . 247,40 7,42
3.253 L érid a ................................ Ju n ta  de beneficencia de B a la g u e r ... .  5.094,90 152,84
3.254 Id em   Hospital de A g ram u n t...............................  4.28S,60 128,65
3.255 I d e m . . . ............................  Idem de Laicos de L érid a ......................... 846,62 25,39

J J e m ................................. Idem de pobres Capellanes de id   2.052,67 61,58
í ' l i í  ................................... Marmesoria de Vilagines para  pobres.. 15.965,12 478,95
3.258 Idem .................................... Hospital de S a lás..................... 2.476,52 74,29

í j 0m................................... Casa-M isericordia de B arcelona ...........  4.526,80 135,80
i!»...................... m .................................. Hospital de B ellpuig  '305,10 9,15

3.261.............. Idem .................................  Idem  de T iu ra n a   1.021,75 3o|65
o l c l  Id e m ................................... Casa-Aguilar de A rfa .............. 1.104,20 33,12
o l e /  M adrid ............................... Hospital de San Pedro de Y uncos.........  517,75 15,53
a íS lí ti ...................................  Idem d e T e tu á n , Fez y C eu ta   41.940,07 1.258,20
3.2bo Id em  ....................  Idem de San Bernabé y San Antolin de
o a pe T1 Palencia   7.339,10 220,17
3.266 Idem ...................................  Idem  de San Ju an  de Dios de Tala ve-
Q ™ de la R e in a ...........................................  12.264,95 367,94
o ® I  Idem .  ............................ Idem  de la M isericordia.en A vila  64.753,45 1.942,60
3.268 I d e m .  .......................... Idem  de San Julián  y San Quirce, vul-
o a  ■ go B arrantes de B urgos  77.874,47 2.336,23
3.269 Malaga..............................  Idem  de San Ju an  de Dios de M ar-
0 j^ A ^  ve ll a   26.396,10 791,88
3.270 O r e n s e . . ..........................  Idem  de R ivadavia  5.279,02 158,37
3.271 O viedo...............................  Idem  provincial de O viedo  1.167.514,62 35.025>,43
3.272 Sevilla ................................  Idem  de San Gerónimo y de Misericor-
O(a(7o dia de M arcbena  113.506,80 3.405,20
3.2/3 Id em ..................................  Ju n ta  m unicipal de Beneficencia de
o * - ,  . Lora del Rio..   6.402,67 192,08
ooZ - T eru e l.................... .......  Hospital de la F resn ed a ............................  3.249 92 97 49

. 3.27o Id em ................................... Pió legado de Isabel María Celma de
f l  T / ref^ ed,a**A-\.............................................  50.880.90 1.526,42

3.276 Id em ...................................  Idem id. de G u d ar.....................................  1.485 44 55
3.277 Id em ...................................  Idem id. de Gabriel Ortiz dé ía F res-

. u  neí*a ; \ " X ’: ....  9.462,47 283,87
í o t Í  ñ ..................................  Hospital de Galve  344,65 4 0,33
m I ?  í. ra" ...............................  Idem  de D aroca...  7.239,92 217,49
3280 C anarias .................  C una de expósitos de S an ta  Cruz de

Tenerife.................................  30.897,05 926,94

INSTRUCCION PÚBLICA.

3284 Badajoz..............................  Colegio de San José de la ciudad de Al •
L „ , cal.á" \ ..........................................................  2.809,90 S i ,29

3*82 bordona ............................  Cátedra de latin idad de F ern an -N u ñ ez . 7.240 217 20
3283 M adrid...............................  In stru cc ió n  pública  de Santos de la

Hum osa........................................................ 788,17 23,64
3284 O rense ............................... Colegio de San Salvador de Santiago.. 3.717,65 111,52
3285 Idem  ............... Escuela de M onterey   16.780,10 503,40
3286 Idem ............................ Escuelas de B eade ................................. .  \ 8.833 67 565,01
3287 T e ru e l............................... In stitu to  de segunda enseñanza de Te

r u e l ............................................................... 63.655,65 1.909,66

Madrid 45 de O ctubre de 1860 .=P . A., E stéban  M artínez.

AMDMC40S OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°
D. Romualdo Gregorio de T ejada, segundo Médico del 

cuerpo  de Sanidad de la A rm ada, ha acudido á este Mi
nisterio  en  solicitud de que se le expida nuevo títu lo  de 
L icenciado en  Medicina y  Cirugía por h ab er perdido el 
qu e  poseía en el naufragio de la goleta Rosalía.

Lo qu e  se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de  Mayo de 4 855.=E1 D irector genera l, Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden  de 26 de J u 

lio ú ltim o , esta Dirección genera l ha  señalado el dia

16 de N oviem bre p ró x im o , á las doce de su  m añana, 
para  la adjudicación en pública subasta  de las obras del 
puen te  de las A rrio n d as , en la carre te ra  de Oviedo á  
San tander, cuyo presupuesto , deducido el im porte de las 
cim entaciones que se hacen por A dm inistración , as
ciende á la cantidad de rs. vn. 702.956,56.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de O bras púb licas, situada en el 
local que  ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en O vie
do an te  el G obernador de la p rovincia  , hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del p ú 
blico el p re su p u e s to , condiciones y planos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la can ti
dad que  ha de consignarse p rev iam en te  como garantía  
para tom ar parte en esta subasta  será la de 35.000 rs. en 
dinero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite h aber realizado el depó
sito del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos 
por la citada instrucc ión , siendo la prim era mejora que 
se haga por lo m énos de 1.000 rs., y las demás á vo lun
tad de los lid iad o res , siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 12 de O ctubre de 4 8 6 0 .= El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  *. - ........... en terado  del anuncio

publicado con fecha 12 de O ctubre últim o, y de las con
diciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras del puen te  de las A r
riondas , en la carre tera  de Oviedo á S a n ta n d e r , se com 
prom ete á tom ar á su cargo las referidas o b ras, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición q u e  se haga , adm itiendo  ó m e
jo rando  lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam en te  la c a n tid a d , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Setiem bre últim o, esta Dil ección general ha señalado el dia 
14 de Diciem bre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de la 
carre te ra  de tercer órdeu del puerto  de Arrecife á Yaiza 
por T ia s , en la isla de Lanzarote de C a n arias , cuyo 
presupuesto asciende á 974.587 rs. 75 cents.

La su b asta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la Dirección general de Obras pú b licas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en San
ta Cruz de Tenerife an te  el G obernador de las islas, h a 
llándose en ambos puntos de m anifiesto para  conoci
m iento del público el p resupuesto  , condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse  p rév iam ente  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta se rá  de 48.230 reales 
en dinero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fija
d o  p a r a  la  o u b a o t a  j \ J e b ie i ld o  n c u liip a n c U 'S t;  á  o a d a  p l i e g o
el docum ento que acredite  h ab er realizado el depósito 
del modo qu e  p rev iene la referida in strucc ión .

En el caso de que  resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , únicam ente e n tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescrito s po r 
la citada in stru cc ió n  ; debiendo ser la prim era m ejora que  
se haga por lo m énos de 4.000 r s . , quedando las re s tan 
tes á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen  de 
200 rs.

Madrid 13 de O ctubre de 4 8 6 0 .=  El D irector general 
de Obras públicas, José F. de U ría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  pu 

blicado con fecha 13 de O ctubre últim o, y de las condicio
nes y requ isitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  del puerto  
de A rrecife á Yaiza por T ias, en la isla de Lanzarote de 
C anarias, se com prom ete á tom ar á su cargo dichas 
o b r a s , con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos 
y condiciones, po r la cantidad de.........

(Aquí la proposición que  se h ag a , adm itiendo  ó m e
jorando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que  no se exprese  
determ inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en  le tra , po r la 
que se com prom ete  el p ro ponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Setiem bre ú ltim o , esta Dirección genera l ha señalado el 
dia 46 de N oviem bre próxim o, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública su basta  de las obras del 
trozo segundo de la carre tera  de te rce r ó rden de Santa 
Coloma de F arn és á la G ranota , proviucia de Gerona, 
cuyo p resupuesto  asciende á 807.74 4 rs.

La subasta se celebrará  en  los té rm in o s prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la D irección general de O bras p ú b lic a s , s i tu a 
da en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en 
Gerona an te  el G obernador de la p rov incia , hallándose 
en ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del 
público el p resupuesto , condiciones y planos c o rre sp o n 
dientes. *

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la c a n ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 40.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en tes, y e n  los que  no lo tu 
v ieren al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r a l 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del modo qu e  prev iene la referida  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam en te  en tre  su s  autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción ; debiendo ser la prim era m ejora que 
se haga por lo m énos de 4.000 r s . , quedando  las dem ás á 
voluntad  de los licitadores, siem pre qu e  no bajen de 400 
reales.

Madrid 15 de O ctubre de 1860 .= E l D irector g enera l 
de O bras p ú b lica s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del an u n cio  p u 

blicado con fecha 15 de O ctubre ú ltim o , y de las condi
ciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carre te ra  de tercer órden de Santa Coloma de F arn és á la 
Granota , provincia de Gerona , se com prom ete á tom ar 
á su cargo dichas obras, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición qu e  se haga, adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtien d o  
que será desechada toda p ropuesta  en  qu e  no se ex
prese dete rm inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en letra , 
por la que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente,)

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y  liqui

dados por la Junta  de la Deuda pública por indem niza
ción de daños causados en la guerra c ivil q u e , con a r
reglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real órden de 16 de Marzo de 1852, 
se han mandado abonar por la m ism a y han sido inclui
dos en certificación de liquidación del mes de Julio ú l
timo.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. „ ~  que devengan
Rs. cénts. intereses.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Menasalbas.
D. Luis Rodríguez del

Alamo..................    3.234,40 Metálico.
D. M ariano C respo  9.014 1.° E nero  1857.
D. Antonio R u iz   10.586 Idem.

Total rs. v n   22.834,40
M adrid 2 de Octubre de 4860.«=El Secretario , Antonio

B runo M oreno.=V .° B.°— El D irector g e n e ra l , P residen
te , Sancho.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias o fic ia le s , com unicadas á 

esta D irección por el M inisterio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M AR DE CIIÍWA.

Banco de Coral al SO. de la Gran N atuna.
Seguri com unicación del Cónsul de E spaña en S in 

ga p o re , el Capilan del bergantín  inglés Pacifico ha 
declarado an te  el Capitán del m encionado puerto  lo

sigu ien te : «E n las observaciones que hice á bordo 
el dia 27 de A bril de! co rrien te  año encontrándom e con 
mi b uque  al SO. de la isla Elphistone y sobre  unas 6 á 
7 millas de ello, pasé por encim a de un banco de Coral 
con 6 y media brazas de agua. El centro  de la isla Low 
(Baja ó Separada), está situado al S. 11.° Ovq y el de la 
G ran N atuna  al N. 33.° E .; la extensión del banco viene 
á ser sobre unas 2 m illas de N. á S. El siguiente dia á 
las diez de la m añana observé que el fondo era de poca 
profundidad , pues solo alcanzaba 6 brazas y como h a
cia calma fondeé y m andé echar el bote al agua para 
reconocer la c irc u n fe re n c ia , encon trando  en ella desde 
3 % hasta  6}4, 8 % y 4 4 brazas. En su cen tro  tropecé 
con una pequeña piedra de coral con 2 % brazas de fon
do. El dia sigu ien te  29, estando aun  fondeado reconocí 
los fondos y m arqué la isla Haycot al N. 76.° 0 . ,  el cen 
tro  de la isla Low al S. 18.° Ó. y el cen tro  de la Gran 
N atuna como al N. 29.° E.

La situación de este banco es en

L atitud   3\.12f N.
L ongitud.. 114..01 E. de S. F.»

La proxim idad de este banco al arrecife  D ian a , hace 
cree r que pueda ser uno  mismo.

E s t a d o s  U n id o s .— C o sta  d e l  M i s s i s s i p p í .

Faro en el banco Merrill S h e ll, en reemplazo del flotante
del m ism o banco , que queda suprimido.

Según anuncio  de la Comisión especial de Faros de 
los Estados Unidos , debe haberse  encendido el que ahora 
se an u n c ia , recien tem ente  construido, el 40 de Agosto del 
co rrien te  año.

S ituado en el expresado escollo y sitio que ocupaba el 
antiguo flotante (4).

A parato del sistem a de F resnell de cuarto  órden.
Luz fija de color n a tu ra l.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, 41 

m illas.
E levación del foco luminoso sobre  el nivel del m ar, 

43.m 7.
La to rre  es de m a d e ra , descansando so b re  una basa 

cuadrada de h ie r r o , form ada con p ilotes de rosca.

OTRO.

Por noticias dadas por el A lm irantazgo de Ing laterra , 
se publica el siguiente aviso á los navegantes.

M a r  A d r iá t ic o .— C o s t a  d e  V e n e c i a .

Según anuncio  del Inspector de m arina  de Venecia, 
se ha sup rim ido  desde el 20 de Setiem bre del co rrien te  
año y hasta nueva ó rden , todo el a lum brado  m arítim o 
de las m encionadas costas.

Madrid 16 de O ctubre  de 1860.

Comisión de Estadística general del Reino.
Se saca á pública  subasta el servicio de la im presión 

de 3.000 resm as de papel para  cédulas de inscripción en  
el recuen to  general de la población de España, bajo el 
tipo de 60 rs. el m illar en medio pliego m arca com ún; 
debiendo el rem a tan te  poner adem ás el papel , y hacer 
de su  cuenta  la rem esa á las cap itales de p rov incia .

La subasta  se verificará  en pliegos ce rrad o s , y con 
a rreg lo  al siguiente m odelo, an te  la subcom isión  n o m 
brada al e fec to , el dia 29 del co rrien te  á la una de la 
tard e  en esta Secretaría , calle de San A gustín , núm . 3, 
piso segundo , donde desde el dia de hoy e s ta rán  de m a
nifiesto el pliego de condiciones, la m uestra del papel y 
el modelo de la cédula.

Los in teresados deberán  acom pañar al pliego que 
p resen ten  docum ento que acredite  h aber depositado la 
can tidad  de 1.000 rs. en  la Caja general de Depósitos.

Madrid 4 8 de O ctubre de 186 0 .= P o r acuerdo d é la  
Comisión, el Secretario, José Emilio de Santos.

Modelo de proposición.
El que su scribe  se com prom ete á im prim ir tres  m i

llones de cédulas de inscripción para  el censo de la po 
blación de E spaña, según el m odelo , y con arreglo al 
pliego de condiciones aprobadas, poniendo adem ás de su 
cuenta el papel, y  haciendo las conducciones á las pro
vincias, por el precio d e    rs . vn. cada m illar
de cédulas.

Para la seguridad  de esta p roposic ión  presen ta  la 
fianza de 4.000 rs. que ha depositado en la Caja general 
de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)

Administración principal 
de Haciendá pública de la provincia 

de Madrid.
De ó rden  su p erio r, el dia 25 del actual, de doceá  una  

de su tarde, tendrán  lu g ar en esta A dm inistración  p r in 
cipal, sita en la plaza M ayor, núm eros 7 y 9 , los seg u n 
dos y sim ultáneos lem ates para el a rren d am ien to  de los 
derechos de consum os de la ciudad de Lucena y villa de 
P uen te  G e n il , p rovincia  de Córdoba , por tre s  años» , á 
con tar desde 1.® de E nero  de 4 861 á fin de Diciem bre de 
1863, bajo los nuevos tipos respectivam ente de 260.000 rs. 
la p rim era  y 96.000 rs. la se g u n d a , y condiciones que se 
hallan de m anifiesto en esta oficina. *

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de las 
personas q u e  qu ieran  in teresarse  en la subasta.

M adrid 18 de O ctubre de 1860.== José Cabello y 
Goylia.

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades q u e  me concede la ley de 

Sociedades m in e ras  de 6 de Julio de 1859, y  en v irtu d  
del d ictám en em itido por el Consejo p ro v in c ia l, he  veni
do en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
Granada y an te  el Escribano D. A ntonio María Travesi 
para la constitución de la sociedad especial m inera  ti
tulada La L u isa , que explota las m inas La Su ltana  y Los 
dos A lfa ro s , sita en térm ino  de H uetor San tillan .

Lo qu e  he d ispuesto  se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid  en  cum pli
m iento de lo prevenido en el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada  13 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l G obernador, 
C ayetano Bonafós. 5252

En uso de las facu ltades que m e concede la ley  de 
Sociedades m in e ras de 6 de Julio de 1859, y  en v irtu d  
del d ic tám en  em itido por el Consejo p rov in c ia l, he ven i
do en ap ro b ar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en 
Orjiva y an te  el E scribano D. Félix García Villalobos 
p ara  la constitución  de la sociedad especial m inera, que 
explota la m ina Consuelo, sita  en térm ino  de Orjiva.

Lo que he dispuesto se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid en cu m p li
m iento  de  lo p reven ido  en el art. 8.® de la citada ley.

G ranada 43 de O ctubre de 1860. =  El G obernador, 
Cayetano Bonafós.

En uso de las facultades q u e  me concede la ley*de So
ciedades m ineras de 6 de Ju lio  de 1859 , y  en  v irtud  del 
d ictám en  em itido po r el Consejo p ro v in c ia l, he  venido 
en ap ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en 
O rjiva y an te  el E scribano D. F rancisco de Paula A rta 
cho para  la constitución  de la sociedad especial m inera  
que explota la m ina Santa  Teresa, sita en  térm ino  de 
Orjiva.

Lo que he  d ispuesto  se publique en el Boletín oficial 
de esta p rov incia  y en  la Gaceta de M adrid  en cum pli
m iento de lo prevenido en el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada 13 de O ctubre de 4860. =  El G obernador, 
Cayetano Bonafós.

En uso de las facultades q u e  me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 4859, y en v ir tu d  del 
d ictám en em itido por el Consejo p rovincial, he venido en 
a p ro b ar con feclm de hoy la escritu ra  o torgada en  O r
jiva  y an te  el Escribano D. Félix García Villalobos para 
la constitución  de la sociedad especial m inera  que ex
plota la m ina San L in o , sita  en térm ino  de Orjiva.

Lo que he d ispuesto se pu b liq u e  en  el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum plid  
m iento de lo prevenido en el a rt. 8.° de la citada ley.

Granada 13 de O ctubre  de 1860. =  El G obernador, 
Cayetano Bonafós.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4 859, y  en v irtud  
del d ictám en em itido po r el Consejo p rovincial, he ven i
do en a p ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada en  
Orjiva y 'a n te  el Escribano D. F rancisco  de Paula A rta- 
cho para la constitución  de la sociedad especial m inera  
que explota la m ina La Discordia, sita en  térm ino  de 
O rjiva.

Lo que he dispuesto se pub lique  en  el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid  en cum plim ien 
to de lo prevenido en el a rt. 8.° de la citada ley.

Granada 4 3 de O ctubre  de 1 8 6 0 .= El G obernador, 
Cayetano Bonafos.

(1) Véase Cuaderno de Faros de América y sus islas adya
centes, en 1.* de Ocubre de 1859: faro 462.

En uso de los facultades que me concede la lev da c 
ciedades m ineras de ó de Julio de 4859 , y en virtud i 
dictám en emitido por el Consejo provincial he venida 
ap robar con fecha de hoy la escritu ra  otorgada en <V;-en 
y an te  el Escribano D. Félix García Villalobos n a r i ^  
constitución  de la sociedad especial m inera titulada 8 
to Cristo Segundo, que  explota la mina del mismo n o ? ' 
b r e ,  sita en térm ino  de Orjiva. U1“

Lo que  he dispuesto  se publique en el Boletín ofidni 
de esta provincia y en  la Gaceta de M adrid  en curan ¡ 
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada lev

Granada 13 de O ctubre de 1860. =  El Gobernada 
C ayetano Bonafós, >

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría del A yuntam iento de Lora del Rio, do

tada con 6.600 rs. anuales , se halla vacante por dimisión 
del que la desem peñaba.

En su consecuencia y  cum pliendo lo prevenido en el 
artículo 97 del reglam ento de 16 de Setiem bre de 1845 se 
anuncia al público para que las personas que deseen oh 
tener este destino , d irijan  sus solicitudes al AlcaldePre* 
sidente de aquella m u n ic ip a lid ad , dentro  del plazo 
u n  m e s , contado desde la fecha en que se inserte est* 
anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
. Sevilla 11 de Octubre de 4860.—El V. del C. G I c 
M ontelirios. 5 j J *

Gobierno de la provincia de Alicante.
Conforme á lo determ inado en el art. 5.® del regla

m ento de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del 
Real decreto de igual fecha, por este Gobierno se han 
m andado in stru ir los expedientes á que el mismo se re
fiere á fin de justificar bastante los servicios prestados 
por los sujetos que á continuación se expresan  en los 
pueblos que se citan du ran te  el cólera, de que estos fue
ron  invadidos en el año próximo pasado:

En el pueblo de O rihuela , D. Pedro Berruezó Puebla 
propietario y Regidor. '

En Rafal, D. Higinio García Ródenas, Médico titular.
Lo que se anuncia  al público á fin de que sé puedan 

presen tar reclam aciones en pro ó en con tra  de los hechos 
que se tratan  de probar.

Alicante 17 de O ctubre de 4 860. «C elestino  Más v 
Abad. 5257

Gobierno de la provincia de Alava;
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 

esta c a p ita l , dotada con el sueldo de 8.000 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que deseen ob tenerla  deberán presen
tar sus solicitudes docum entadas á dicha corporación en 
el térm ino de u n  m es, contado desde la fechando la in 
serc ión  de este anuncio  en la Gaceta de Madrid y Boklin 
oficial de esta provincia.

Vitoria 16 de O ctubre de 4860. = C .  Vizconde del 
C erro. SÍ58—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacante la Secretaría del Ayuntamiento'de 

C atarroja, dotada con el sueldo de 4.500 rs. anuos.
Los asp iran tes deberán  dirigir sus solicitudes docu

m entadas á dicha corporación en el término de un mes 
contado desde la inserción  de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia.

Valencia 16 de O ctubre de 4 860.=Peralta. 5259—3

Alcaldía constitucional de Granada.
D. Francisco  de Paula S ie rra , Caballero de la Real 

y d istingu ida Orden española de Cárlos III y Alcalde Pre* 
s iden te  del Excmo. A yuntam iento de esta capital &c.

Hago saber que por esta Alcaldía se ha vendido en 
pública subasta para su reedificación una casa ruinosa, 
abandonada de su  dueño, y que sitúa  en la calle de San 
Rafael, de esta m ism a ciudad, habiendo recaído el remate 
á .favor del Excmo. Sr. D. José M aría Villuti por la can
tidad de 24.000 r s . , qu e  están  depositados en la Caja ge*, 
n e r a l ; y á fin de en treg ar el referido producto á quien 
corresponda, se le convoca por medio del presente y tér
m ino de 30 dias, contados desde su inserción en la Gaceta 
del G obierno de S. M., para que haga va ler su derecho 
y  lo acred ite  oportunam ente an te  esta Alcaldía; advertido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g ar.

G ranada 4 5 de O ctubre de 1860.=Francis«o de Sier
ra ,= Jo s é  María L illo, Secretario . 5269

Tenencia de Alcaldía de Arcos de la Frontéra.
D. Ju an  José de Cuenca, condecorado con ía charrete

ra de honor concedida á la M. N. V. de 1823, con yarias 
c ruces de d istinción, Teniente p rim ero  de Alcalde y Al
calde accidental de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber , qu e  con arreglo  á lo resuelto por la Au
toridad sup erio r de esta provincia, se anuncia en un solo 
ju ic io  bajo el tipo de 18.275 rs. 8 cénls., y por el térmi
no de 30 dias, que se co n tarán  desde aquel en que apa
rezca este edicto en la Gaceta del Gobierno, la subasta del 
servicio de a lum brado público  en  esta ciudad durante 
el año próxim o de 4 861 con arreglo  á las cláusulas y 
condiciones que se ha llan  de m anifiesto en su expe
d iente  respectivo en la Secretaría  de este Ayuntamiento: 
la subasta se e fectuará  por pliegos cerrados acompañan
do á estos docum ento que acredite h ab er depositado en 
las arcas de propios de esta  ciudad la cantidad de500rs.; 
presentándose las proposiciones re la tivas á la misma 
conform e en  un todo al m odelo que acompaña; en la in
teligencia que no se ad m itirán  las que no se encuentren 
en  este caso y rubricadas por el postor en la cubierta 
del pliego correspondiente.

El acto del rem ate  tendrá  lugar en los estrados de 
estas Gasas consistoriales á las doce de la m añana del dia 
que corresponda, con sujeción á las reglas y formalida
des consignadas p o r Real órden de 27 de Febrero  de 1852, 
publicándose el p resen te  p a r a la  com ún inteligencia y 
efectos prevenidos p o r instrucciones.

Arcos de la F ron tera  15 de O ctubre de 1860.=Juan 
José de C uenca.=M . de E chavarri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  , enterado por la Gaceta del

G obierno, n ú m    del anuncio para la subasta  del
servicio de alum brado público en  esta ciudad d u ran te  
todo el año próximo de 4864, y de las condiciones bajo  las 
cuales ha de efectuarse, que obran  en el expediente res
pectivo, se com prom ete á verificarlo con estricta  sujeción 
á las m ism as por la cantidad d e . . . . .  (en letra.) 5253

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría de la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla.

En v irtud  de ó rden  de la Dirección general de Ren
tas estancadas se saca á púb lica  subasta la adquisición 
de los cueros vacunos que necesite este establecimiento 
para la recom posición del p recin tado  de los cajones de 
envase de tabacos elaborados por el tiempo que medie 
desde que que  al rem atan te  se le haga saber la aproba
ción de la subasta hasta  fin de Diciem bre de 1861, bajo 
las siguientes

Condiciones.
1.a La Hacienda pública con tra ta  por el térm ino, á 

con tar desde el dia que se haga saber al rematante la 
aprobación de la subasta  po r la Superioridad hasta un 
de D iciem bre de 4861 , la adquisición  dé lo s cueros vacu
nos con< destino al precin tado en  la recomposición^® 
los cajones para envases de tabacos devueltos por las Ad
m inistraciones.

2.a El con tra tis ta  ha  de facilitar los cueros en  la loca
lidad del establecim iento , á cuyo fin p o r  e l  Sr. Adnunis^- 
trador Jefe se le d irig irán  los correspondientes pediaosoon 
4 0 dias de anticipación, m anifestando los que se calicu!len 
necesarios m ensualm ente, y  las en tregas las ver¡“car? ?() 
modo que el E stablecim iento n u n ca  carezca del surtiu 
necesario; pero si no cum pliese la entrega en el P1̂  
m arcado , se procederá desde luego á su  compra por -  
cho fu n cionario , bajo la responsabilidad del contratis , 
dando aviso á este ó á su  represen tan te  para que asisly 
si gusta  ai acto y  presencie la com pra, que se eJ^uta^ a 
ante el E scribano de esta F á b rica , siendo de cuenta ae 
dicho co n tra tis ta  todos los gastos que se originen por esie 
concepto.

3.* Será  de cu en ta  del contratista  la conducción y en* 
trega de los cueros que se le p id an , sin que tenga dere
cho á. reclam ar abono de gastos ni indemnización 
n in g u n a  especie, pues ún icam ente  ha de recibir de 
Hacienda los precios que se estipu len  en el remate p 
cada lib ra  de cuero. ..

4.a Los cueros vacunos han de ser de Buenos-AireSf 
bien curados, sin  picaduras, delgados, sanos , limpi°s Q 
insectos, y  que estén  cortados en térm inos que no tengan 
la pa rte  de la cabeza del anim al ni Ja de los p ies , noRU' 
m iliéndose los del pais.

5.a No se ad m itirá  proposición que exceda del precio 
que]tenga cada lib ra  de dicho artícu lo  en  e s t a  plaza el día 
án tes del en  que se verifique la su b a s ta , cuyo extremo se 
acreditará con certificado del Secretario del A y u n t a m i e n t o



de esta capital, visado por el Sr. A lcalde, la cual se u n i
rá al expediente, tipo que se señálá á la bajá para esta 
subasta.

6.a La subasta tendrá lugar e | día 30 de Noviembre 
próximo, á las doce de su m añana/después de publica
dos los anuncios y este pliego en lá G$£eta y  Boletín ofi
cial de la provincia en el despacho del Sr. Administra- 
dor Je fe , á su presencia/  la del Sr. Contador y Escriba- 
no del establecimiento, quedando adjudicado previam en
te el remate en La persona que hiciese proposiciones más, 
ventajosas, ínterin  se recíbe la aprobación de la Superio
ridad. ■■ r

Los cueros á su entrada en fábrica serán recono
cidos préviam ente por la persona que designe el Sr. Ad
m inistrador Jefe , con asistencia det Sr. Contador; y aque
llos que se desechen por no reunir las condiciones de la 
contrata , los re tirará  en el acto el rem atante reponién
dolos con otFos , sin que haya derecho á que se le ad
mitan reclamaciones de ninguna especie.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se p resentarán  media hora antes de abierta la subasta en 
pliegos cerrados arreglados al adjuntó modelo, suscritos 
por letra y no en guarismos, y autorizados por la firma 
del licitador, teniendo por nulos é inadmisibles aquellos 
que contengan posturas indeterminadas ‘ modificación dé 
condiciones, protestas ó mejoras sobre el preció más be
neficioso que se presente ú otras de igual naturaleza.

9. Si abiertos los-pliegos hubiese dos ó mas propo
siciones iguales , se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora , teniendo solo derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

10. Para ser licitador se h ade  acompañar con el plie
go cerrado el documento que acredite haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda publica de esta provincia 
como sucursal de la Caja de Depósitos, y como preven
tivo, la cantidad en metálico dé 600 rs., los cuales se le 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio* 
nes no fuesen admitidas.

11. No se adm itirán, por ventajosas que sean , p ro
posiciones presentadas por personas menores no autori
zadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa crim inal ó comprendidas en cualesquiera de 
los casos que producen nulidad con arreglo á lo estable^- 
cido en el Código de Comercio.

12. El pago del importe de los cueros que presente el 
contratista, y qúe le sean admitidos por reunir los requi
sitos marcados en este pliego , se efectuará por la Paga
duría de este establecimiento á su recibo y con las for
malidades de instrucción.

4 3. La persona á cuyo favor resulte el reñíate , depo
s ita rá  en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia la cantidad en metálico de 2.000 rs. por via dé 
fianza y  garantía de la seguridad de este contrato en el 
acto que se le notifique la aprobación de esté remate 
por la Superioridad, quedando el documento que lo acre
dite en la Pagaduría de estas fábricas hasta la conclusión 
de su compromiso , pudiendo retirar desde luego la su^ 
ma que entregó para constituir el depósito preventivo 
de que trata la condición Ip  de este pliego.

44. El contrato po tendrá efecto hasta que el Gobierr 
no de S. M. le dispense su aprobación , y los gastos que 
se originen en la formación del expedienté de subasta, 
otorgamiento de escritura ys sus copias serán de cuenta 
del rem atante. Asimismo quedará sujeto el contratista 
cuando no se conforme congas disposiciones administra
tivas que se acordaren para e í mejor cumplimiento de 
este servicio á lo que para estos casos disponen los a r
tículos 5.°, 40, y 4 4 del Real decreto de 27 de íebrepo de 
4 85?. ■ •

15. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recayese, el 
im porte de las entregas que efectúe en íá forma estable
cida por las anteriores condiciones: el rem atante á su 
vez por medio de la escritura púb lica , que después de 
celebrada aquella otorgará, queda sujeto á responsabilidad 
material, y á ella afecto el importe de su fianza y todos 
sus b ienes, siempre que no satisfaga los pedidos "que se 
le dirijan en eí tiempo marcado anteriorm ente, cuando 
por no reu n ir el artículo las condiciones que se exigen 
dé lugar á que falte el surtido competente , ó en cual
quiera otro caso que faltase á lo estipulado en las con-^ 
diciones anteriores, siempre que se le hubiese reclamado 
oportunam ente; cuya responsabilidad se le exigirá por 
via de apremio y procedimiento adm in is tra tiv o co n fó r
me á lo que previene el árt. 44 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la m ism a, y entendiéndose que el rematante 
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio particu
la r que pudiera asistirle. /

Modelo de proposición.
D. N .............. ..... ................. , vecino d e . ...................... ,y

que reúne cuantas circunstancias exige la ley para re 
presentar en acto público, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta del G obierno, n ú m .. . . fecha. 
y Boletín oficial de la provincia n ú m .. . . ,  fecha. 
y de las demas condiciones y requintos que se previenen 
para la adquisición en pública subasta de los cueros va
cunos de Buenos-Aires que la fábrica de tabacos fie esta 
capital pueda necesitar en el periodo marcado en el 
pliego de condiciones que obra en el expediente de esta 
subasta, se compromete á entregarlos de la calidad y re
quisitos prevenidos en dicho pliego á razón d e . .............
reales . . . . .  cénts. por cada libra de las que puedan a r 
rojar los referidos cueros.

(Fecha y  firma del interesado.)

Sevilla 45 de Setiembre de 4860.—Y.8 B.9= O lm ed o .=  
Joaquín de Hazañas.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de H acien d a p ú b lic a  de la  p ro v in c ia  de 

Z am ora.

Estando prevenido por Real orden de 9 del actual, 
trasladada á la Dirección general de Contribuciones, que 
el día 26 del corriente se subaste nuevamente el arrien^  
do de contribuciones de aquellos pueblos que no se hu 
biese verificado por la celebrada en 20.de Setiembre ÚD 
timo., y hallándose en esta provincia loá que constan en 
el anuncio del Boletín oficial de la misma /  tendrá lugar 
el rem ate en el indicado dia 26 y hora de las doce de su 
mañana en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y bajo las prescripciones que expresa la ins
trucción de 20 de Agosto de 1859.

Lo que se anuncia en el presente periódico oficial 
por si alguno quisiera interesarse en la subasta,

Zamora 16 de Octubrer de 4860.—Manuel Jesús Bustilo.
____________________  5256

F áb rica  de sa litr e s  de M urcia.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita- 
don pública el suministro de la cebada y paja necesaria 
para la muía que existe en la fábrica de salitres de 
Murcia.
4.a Sé saca á pública licitación el sum inistro de ja ce

bada y paja que necesita el establecimiento para soste
nimiento de tá muía, desde el dia en que se comunique al 
rem atante la aprobación de la subasta.

2.a El rem atante se obliga á entregar en el local qne 
se le ordene el dia que se designe el número de fane
gas de cebada y arrobas de paja que m arque el pedido 
del maestro de labores de esta fábrica.

3.a La paja deberá de ser de trigo de buena calidad, 
color blanco dorado, sin tierra ni mezcla alguna; la ce
bada bien granada, seca y en buen estado de conserva
ción, reconociéndose en el acto de la entrega por el p e ri
to que nombrase el Sr. Coronel Director de esta fábrica, 
y otro por el contratista, caso de discordia, y en el de no 
haber avenencia, decidirá aquella un tercero, nombrado 
por el Sr. Gobernador ríe la provincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el 
local que se le designe 150 arrobas de paja y 20 fanegas 
de cebada de las calidades expresadas, constituyendo di
cho depósito ocho dias,antes de hacer el sum inistró.

5.a Las entregas se verificarán mensualmente con la 
circunstancia de existir siempre en los almacenes de la 
villa y en los de la fábrica la poqcion suficiente para el 
sostenimiento de la muía durante un m es, lo que equi
vale á verificar dos entregas adelantadas. En el caso de 
que el contratista no cumpliese la entrega mensual á los 
ocho dias del pedido que le haga el Director, se le exigi
rá por via de multa 50 rs.; y si pasados otros ocho no 
cumpliese, quedará rescindidoel contrato á perjuicio del 
primer rem atante, y sé le secuestrarán los bienes sufi
cientes para responder á los daños que se originen a la 
Hacienda por falta del contrato. Rescindido el contrato, 
se procederá á nueva subasta bajo las mismas pases; y 
si no hubiese licitación, se hará el servicio por adm inis
tración siendo de cuentadel primer rem atante el abono 
del mayor precio al que se contrató.

6.a El precio máximo admisible será el de 34 rs. fane
ga de cebada y 2 rs. 24 cénts. arroba de paja, no admi
tiéndose postura que exceda de estos tipos.

7.a Los pagos se harán á la enjrega en almacenes, de
biendo preceder Iá oportuna consignación de fondos.

8.a Para tomar parte en el Remate se consignará pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 500 rs. en metálico, los cuales se 
aumentarán hasta 800 rs. por el firmante de la proposi
ción más ventajosa, á quien se devolverán tan luego 
como hubiese cumplido el contrato^ y  en el acto á Los in
teresados de las no admitidas.

9.a El remate tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento ante 1§ Junta económica del mismo, debiendo 
publicarse el pliego de condiciones con la anticipación 
de 30 (lias en la Gaceta de esta capital, Boletín oficial de 
la provincia y parajes más concurridos dé Murcia.

10. Las proposiciones se presentarán durante la p ri
mera h o ra , pasada la cual sé abrirán los pliegos, adju
dicándose él Servicio al mejor postor; y si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal 
por espacio de un cuarto dé hora solo entré los firman
tes de esfas. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerradóá, acompañadas del documento expedido por’ la 
Tesorería de Hacienda pública por el que se acredite ha
berse verificado el depósito de la cantidad prevenida pa
ra tomar parte en la licitación, y según él modelo ad
junto.

11. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgará la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y  los de su copia serán de cuenta del mismo; 
y de no verificarlo en el tiempo que por el Director de 
la salitrería se le señale, sé tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio dél misino rem atante, celebrándose otro 
nuevo bajo las mismas bases; y si no hubiese proposicio
nes admisibles, sé hará el servicio por administración, 
pagando aquel la diferencia de precios, para lo cual sé 
le retendrá la garantía y se le secuestrarán bienes sufi
cientes para responder á los daños que se originen á la 
Hacienda.

12. El contratista renunciará para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión: y á las resultas de su exacto cumplimiento 
sujeta todos sus bienes habidos y por haber , contra los 
que podrá proceder la Hacienda, si faltase á ío estipulado, 
por la via de apremió’ y procedimiento administrativo 
que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

13. La adjudicación del remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación de la Superio
ridad.

Modelo de propos ición.
El que suscribe, vecino d e   ........  , que habita

e n    enterado de los requisitos y condiciones
para la manutención de la muía que existe en este es
tablecimiento , se compromete á verificar dicho servicio
por los precios siguientes     .......... , sujetándose á
las basés expresadas en él pliego de condiciones sin mo
dificación ni reserva.

( Fecha y firma del interesado.)
Mqrcia 16 de Octubre de 1860.—EI Coronel Director, 

Ramón Magen is. 5251

F ábrica de sa litres  de Z aragoza.

En virtud de lo dispuesto por Real orden, fecha de 
Setiembre últim o, la Junta económica de este estableci
miento ha señalado el dia 16 de Noviembre, á las doce de 
su mañana, para adquirir en subasta pública 365 arro
bas de paja de trigo y 61 fanegas de cebada seca y bien 
granada.

El tipo por el cual se abre la licitación será el de un 
rea) por arroba de paja y el de 21 rs. por fanega de 
cebada.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por !a instrucción de 15 de Setiembre de 1852, en esta 
ciudad ante la junta económica de dicha fáb rica , hallán
dose en la misma de manifiesto, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones aprobado por la Supe
rioridad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados estrictamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte  en la subasta será de 500 rs. vn. en metáli
co, debiendo acompañarse al pliego el documento que 
acredite haberse,realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entre sus autores nueva licitación 
verbal por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor; y en el caso de no haber me
jo ra , ó si habiéndola volviese á resultar empale, el re 
mate se adjudicará al qqe la suerte decidiere.

Zaragoza 16 de Octubre de 1860.— El Director Presi
dente, Felipe de C ascajares.=E l Secretario, Juan López 
Palma.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . , que habita en. . . . ,  se. com

promete á entregar en la fábrica de .salitres de Zaragoza 
la cebada á . . . . rs. fanega y la paja á . . . .  cénts. la ar
roba, sujetándose á cuanto previene él pliego de condi
ciones sin modificación ni reserva.

(Fecha y firma del interesado.) 5254

F ab rica  n acion a l de sa litre  de T em b leq u e, 
p ro v in cia  de T oled o.

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el acopio
en esta dependencia de 15.000 arrobas de relama , 10.000
de rajas de olivo y 1.000 quintales de orujo de aceituna.

1.a Es objeto de esta subasta la adquisición de 15.000 
arrobas de leña de retama, 10.000 arrobas de leña de oli
vo y 1.000 quintales de orujo de.aceituna.

2.a Tendrá lugar la subasta el dia 30 de Noviembre 
próximo ante la Junta económica de la fábrica.

3.a Se admitirán proposiciones particulares para cada 
uno de los combustibles.

4.a La retama será de buena calidad, esto es, larga y 
bastante caña , en haces de dos arrobas hasta ochó; 
las rajas de olivo que no contengan tierra , dos terceras 
partes cuando menos de caña, y troceada en porciones 
que cómodamente puedan ser entradas en los hornales, 
y el orujo fresco y de buena calidad.

5.a Será cuenta de los rematantes el ponerlo en la fá
brica , donde serán pesados, haciéndolo de su cuenta en 
la forma y punto que se les prevenga.

6.a Los rematantes se han de comprometer á dar en 
tregado el número de arrobas de leña dentro del término 
de seis meses , á contar desde la fecha de la aprobación 
del remate , sin que durante elfos falte combustible en 
la dependencia, y el orujo en eí dedos meses.

7.a El precio del remate será el de un real arroba de 
retama , un real 18 cénts. la de olivo , y 7 rs. 50 cén ti
mos el quintal de orujo.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo adjunto.
1 9.a De doce y media á una se presentarán los pliegos
en la sala-direccion de esta fábrica ante la Junta econó
mica , á cuya hora se abrirá y7 se adjudicara el remate 
al mejor postor, mediante la aprobación de la Superioridad.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre los rematantes nueva licitación por espacio 
de media hora y pliegos cerrados ; y si á pesar de ello 
hubiese empate, decidirá la suerte.

11. Para poderse presenta;* como licitador será nece
sario acreditar haber puesto en calidad de depósito en la 
caja de esta fábrica la cantidad de 1.000 rs., los que se
rán  devueltos en el acto á aquellos que les fueren des
echadas sus proposiciones ; pero la persona á cuyo favor 
recaiga el remate, depositará otros 1.000 si uno solo que
dase con la contrata ele dos efectos, ó 2.000 si con la de 
los tres.

12. Dentro de los ocho fiias después de notificada la 
aprobación del rem ate, sera obligación del contratista á 
cuyo favor hubiera recaido otorgar la con espondiente 
escritura de obligación, con inserción de este pliego, pa-> 
gando de su cuenta cuantos gastos se originen, y si no 
¡o verificare ó impidiese que tenga efecto en el plazo 
marcado, quedará rescindido el contrato ó perjuicio del 
rem atante, celebrándose nuevo remáte con las mismas 
condiciones y pagando aquel la diferencia que hubiera 
entre este y el an terior, además de los perjuicios que la 
demora del servicio ocasione a la Hacienda. Para cubi ii 
esta responsabilidad, se retendrá el depósito, y si no hu 
biese proposición admisible en él segundo remate, se ña
rá el acopio por administración en perjuicio también 
del prim er rematante. ,

13. El pago se hará al pié de caja y por libramientos 
mensuales que comprendan el número de arrobas en tre
gadas , prévia consignación de fondos.

14. Si ai term inar los plazos marcados no hubiese en
tregado el número de arrobas designadas, se completa
rán por administración, siendo de  ̂ su cargo la dife
rencia de precio, y lo mismo sucederá si avisando el Di
rector dentro del tiempo de entrega que hace falta com
bustible pasado un plazo de 15 días no lo verificase en el 
dia y por la cantidad que se prefijase. En este caso de
berá descontarse su importe del depósito, que deberá re 
poner al completo de la fianza dentro de cuatro dias in
mediatos al en que se notifique el importe, y de no ve
rificarlo asi se hará el servicio por administración hasta
que lo realice. , .

15. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que este 
en posesión y á las resultas de su exacto cumplimiento, 
sujeta todos los bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase a lo estipula
do por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .       se compromete á en

tregar en esta fábrica, con arreglo á las condiciones di 
subasta , la arroba de retama á  cénts., o la de ra 
jas á  cénts., ó el quintal de orujo a  rs.

(Fecha y firma del interesado.)

Tembleque 19 de Julio de 1860.»== El Jefe Director 
Raiuon Sanchiz. =  Es copia.«= El Secretario, Francisco 
Moya.

C^oqiision - p rin cip al de V entas  
de P rop iedad es y  D erechos del E stado.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y mediante no haberse hecho por los compradores de las 
bncas que se dirán el pago dél primer plazo en que se les 
adjudicaron en el término que al efecto les concede el 
articulo 145 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, se 
han declarado en quiebra las siguientes, mandando pro
ceder al nuevo remate en tal concepto con las formalida
des y condiciones determinadas en jos artículos 162 y 163 
de la referida instrucción.

Remate en quiebra para el dia 18 de Noviembre en 
esta capital en el salón de sesiones de Amigos del País, 
Madrid y en la del partido que corresponda , con asisten
cia del Comisionado de Ventas.

BIENPS DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ASTUDILLO.

Propios de Torquem ada ,  término del mismo.

Fincas rústicas.
M A Y O R  C U A N T I A .

Número 10.14 5 del inventario.—Una dehesa llamada 
la de Mazuela, de primera calidad, de cabida 74 4 obradas,
4 cuartas y 34 estadales, y su vuelo de leña baja de en
cina: linda N. con la dehesa de Cordovilla, O. y P. con 
los ríos de Burgos y Pisuerga : se calcula su producto de 
pastos y leñas en 51.200 rs. anuales. Rematada á favor de 
D. José María Ruiz en cantidad de 1.352.200 rs.

Propios de  Cordovilla, término del mismo.

Núm. 10.491 del inventario.— Una dehesa llamada la 
de Cordovilla, perteneciente á sus propios: consiste en 
leña alta de encina y carrascal de baja: linda O. con de
hesa del Vizconde Villandrando, con la ribera de par
ticulares y el rio Arlanzon, N. camino de Quintana y 
tierra de Fernando Pascual, y sigue lindando con el mon
te del Paramillo, P. con la dehesa de Torquemada, de 
cabida 201 obradas, equivalentes á 106 hectáreas, 74 
áreas y 507 centiáreas. Han apreciado los peritos su pro
ducto anual en 6.600 rs. los pastos y 5.000 la leña , que 
forma una renta anual de 11.600 rs. Rematada; en¿ favor 
de D. Pedro Ruiz Perez en cantidad de 430.200 rs.

PARTIDO DE SALDABA.

Propios de H er re ra  de  Rio-Pisuerga,  término del mismo.

Quiñón único.
Consiste en 6 pedazos de tierra que componen 4 0 

obradas y 2 cuartas.
Núm. 9.580 del inventario.—Una tierra de segunda 

calidad á do llaman ?erna , linda M. el Pisuerga y José 
López, N. María Cruz Salvador y*P. cam ino, de cabida 4 
obiadas y 2 cuartas.

Núm. 9.579 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Serna, linda M. Santiago Lopéz, ca
mino y rio Burejo, de cabida 2 cuartas.

Núm. 9.581 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Cañales, linda N. Mariano García y P. 
senda qué la cerca , de cabida una obrada.

Núm. 9.582 del inventario.—Otra tierra de tercera ca
lidad á do llaman Cañales, linda M. senda, N. Miguel No
gales y O. Francisco Gallego, de cabida una obrada.

Núm. 9.583 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Cañales, linda N. José García, M. pa
lomar y P. sendero del Algericó, de cabida 2 obradas y 2 
cuartas.

Núm. 9.584 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Cañales, linda dicho sendero, M. Mi
guel Nogales y P carretera, de cabida una obrada.

Que producen en renta 1.600 rs. Rematado en favor 
de D. Juan Solaz en cantidad de 44.100 rs.

PARTIDO DE CERVERA.

Propios do Prádanos de O jeda , término del mismo.

Finca urbaria.
Núm. 270 del inventario.—Una casa á do llaman calle 

de la Plaza, linda O. casa de herederos de José del Rio, 
M. dicha calle, P. casa de matadero y M. calle publica; 
consiste en alto y bajo, con sus corrales: :-u extensión es 
de 4.846 pies cuadrados, los 3 389 armados en alio y 
bajo, construidos de manipostería y adobes, tabla y l e 
ñada y los 1.457 que ocupan dichos corrales; produce en 
renta 1.745 rs. Rematada en favor de D. Francisco M011-  
tova en cantidad de 33.665 rs.

ADVERTENCIAS.
i.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 

se-adjudicarán al mejor postor, se pagará en diez plazos 
iguales.
" 2.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 

que existen en la Administración especial del ramo , no 
se hallan gravados con carga alguna; peí o si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya caula i o y se determina.

3.a Los derechos de excediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta dei rematante.

4.a En el mismo dia y hora que en esta capital se ve* 
rifícará otro remate en Madrid ante el Sr. Juez de p ri
mera instancia del partido á que pertenecen las fincas 
que se subastan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Patencia 10 de Octubre de 1860.=Kl Comisionado in 
terino, José Santos Cid.

V enta de B ienes d esam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y en virtud de las leyes de1.° de Mayo de 
4 855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

No habiendo tenido postor en el remate celebrado en 
4 del actual las fincas que se dirán , se sacan nueva
mente á subasta por el tipo menor, según orden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esla provincia, el dia 
24 de Octubre próximo, de doce á una de la tarde, en las 
Casas Consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Torre laguna.

MAYOR CUANTÍA.

Número 2.94 5 del inventario.—La cuarta suerte de 
tierra dél a  Caleriza Baldío, sita en el punto nombrado 
Tierra pizarrosa, en término de Torrelaguna /procedente 
de propios de la misma, de caber 929 fanegas, equivalen
tes á 318 hectáreas, 8 áreas y 96 centiáreas, de tercera 
clase, conteniendo tierra pizarrosa, romero, jara  y to 
millo y grandes barrancos. Linda N. camino de Araguz, 
M. el Colmenar de Paulino , L. camino de Araguz y de 
Palones y P. el reguero déla Barquilla: tasada en 203.800 
reales, y capitalizada por la renta de-9.290 rs. que le han 
graduado los peritos en 209.025 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2.915 del inventario.—La primera suerte de la 
tierra de la Caleriza Baldío, en dicho término y de igual 
procedencia, de caber 137 fanegas, equivalentes á 46 
hectáreas, 90 áreas y 88 centiáreas, de tercera clase y 
de secano, conteniendo lomillo, romero y grandes pro
montorios de piedra caliza, cerros y barrancos profundos. 
Linda N. el cerro del Lobo, M. tierras de particulares, 
L. término de Torremocha y P. el arroyo de Mortero: 
tasada en 27.400 rs., y capitalizada por la renta de 4.370 
reales que le han gr aduado los peritos en 30.825 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.—La quinta suerte de la 
Caleriza Baldío, sita en el punto nombrado Tierra pizar
rosa , en término de dicho p ue b lo ,  procedente de sus 
propios y de caber 789 fanegas, equivalentes á 270 h ec 
táreas, 15 áreas y 36 centiáreas de tercera clase, y conte
niendo tierra pizarrosa, romero, jara y tomillos y gran
des barrancos. Linda N. el camino de Araguz , M. el des
peñadero, L. la Barquilla y P. la dehesa vieja; tasada en 
157.800 rs., capitalizada por la renta ñe 7.890 rs. que le 
han graduado los peritos en 177.525 rs., tipo para la su 
basta.

Propios.— Rúsl tea s.

PARTIDO DE GETAFE.

Móstoles.
M ENOR CUANTIA.

Núm. 3.986 del inventario.—Un prado llamado Plan
tío de Abajo, al sitio del mismo nombre, término de di
cho pueblo, procedente de sus propios de cabida 5 fa
negas equivalentes á una hectárea, 71 áreas y 19 centi
áreas, conteniendo 675 álamos negros. Linda N. camino 
de San Márcos. M. tierra ¡que.labra Tomás Godino , L.

Universidad de Oviedo y P. majuelo de Agustín Lorenzo: 
ha sido capitalizado por la renta de 200 rs. que le han 
graduado los peritos en 4.500 r s . , y tasado en 40.900 
reales : tipo para la subasta , la capitalización.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.948 del inventario.—Una tierra al camino de 
N avalcarnero, término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, de cabida 8 fanegas, equivalentes á % hec
táreas , 73 a reas, 90 centiáreas. Linda al N. carretera de 
Extremadura , M. y P. el monte A hijon, y L. tierra de 
Nicolás Rodríguez, la cual ha sido capitalizada por la 
renta de 190 rs. que le han graduado los peritos en 4.275 
reales, y tasada en 4.800 rs ., tipo para la subasta.

Patones.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 4,543 del inventario.—Una pradera titulada el 
Plantío, término de Patones, procedente de la mancomu
nidad de las 4 8 villas deUceda; su cabida 9 celemines, 
12 eMadales, equivalentes á 26 áreas, 53 centiáreas de se
gunda clase y de regadío 6 meses, conteniendo pastos, 
54 álamos blancos y varios zarzales. Linda N. reguero 
del Plantío, M. arroyo de Patones, L. cerro de la Baña 
grande y P. id. de Valdelorrio : ha sido tasada en 4.000 
reales y capitalizada por la renta de 200 rs. que le han 
graduado los peritos en 4,500 rs.: tipo para la subasta , lá 
tasación.

Núm. 4.554 del inventario.—Un terreno titulado Can
cho de los Rompidos de las Cuevas, en dicho térm ino y 
de igual procedencia; su cabida 33 fanegas, 5 celemines, 
equivalentes á 11 hectáreas, 44 áreas y 45 centiáreas de 
tercera clase, conteniendo alguna parte de labor, matas 
de jara, tomillo y muchas peñas. Linda N. arroyo del 
Frontón, M. y L. tierra de D. Ramón Ceballos y P. arro
yo de Valdepovea : ha sido tasado en 4.400 rs.,'y capita
lizado por la renta de 70 rs. que le han graduado los 
peritos en 1.575 rs., tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 4.544 del inventario.—Una tierra titulada Can
cho de la Villarea, en dicho término y de la misma pro
cedencia; su cabida 4 fanegas, 6 celemines, equivalentes 
á una hectárea,, 54 áreas y 7 centiáreas de tercera cla
se, con parte de segunda, conteniendo tierras de labor y 
varias piedras. Linda N. y P. reguero del Cancho de la 
Villarea y M. y L. la dehesa boyal: ha sido tasada en 
360 rs., y capitalizada por la renta de 18 rs. que le han 
graduado los peritos en 405 rs.: tipo para la subasta, la 
tasación.

Núm. 4,545 del inventario.— Otra id. id. titulada los 
Rompidos de la Tejerilla, en el mismo término y dicha 
procedencia; su cabida 9 fanegas, 3 celemines, equiva
lentes á 3 hectáreas, 19 áreas y 72 centiáreas de segun
da y tercera clase. Linda N , L. y P. tierras de D. Fran
cisco Sanz y otros y M. la dehesa Boyal: ha sido tasada 
en 1.000 rs., y capitalizada por la renta de 50 rs. que le 
han graduado los peritos en 1.125 rs.: tipo para la "subas
ta , la tasación.

Núm. 4.546 del inventario. — Un terreno titulado 
las Salineras Primera , en dicho término y de la misma 
procedencia; su cabida 3 fanegas , equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas de segunda clase. Lin
da N. fierras de D. Francisco Sanz y otros, M. id. de los 
herederos de D. Manuel Melones, L. id. de las Animas y 
P. id. de D. Víctor Frutos y otros: ha sido tasada en 360 
reales, y capitalizada por ia renta de 18 rs. que le han 
graduado los peritos en 405 r s . ; tipo para la subasta , la 
tasación.

Núm. 4.547 del inventario.—Una tierra titulada las Sa
lineras Segunda, en dicho término y la misma proce
dencia, arrendada á varios vecinos; su cabida 4 fanegas, 
10 celemines y 28 estadales, equivalentes á una hectárea, 
67 áreas y 97 centiáreas de segunda clase. Linda N. tier
ras de D. Francisco Sanz y o tro s, M. id. de herederos de 
D. Manuel Melones, L. id. de mancomunidad y P. id. de 
Animas : ha sido tasada en 600 rs ., y capitalizada por la 
renta de 50 rs. que le han graduado los peritos en 675 
reales: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 4.548 del inventario.—Otra id. id. titulada Cueva 
del Asno, en dicho término é igual procedencia : su cabi
da 36 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas 32 áreas y. 64 
centiáreas, de segunda y tercera clase, conteniendo tierras 
de labor, matas de tomillo, otras leñas menudas y muchas 
piedras. Linda N. arroyo de Valdepovea, M. tierra de los he
rederos de Bernabé Hernanz y otros, L. arroyo de las Cue
vas y P. (ierras de herederos de Manuel Melones y otros: 
ha sido tasada en 4.000 rs., y capitalizada por la renta de 
290 que le han graduado los peritos en 4.500 rs.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 4.550 del inventario.—Oirá id. id. titulada Val- 
hondillo, con su praderita, en dicho término é igual pro
cedencia ; su cabida 98 fanegas, 2 celemines, equivalen
tes á 33 hectáreas 63 areas y 7 centiáreas de tercera clase, 
conteniendo tierras de labor, matas de romero, jara,  to
millo y muchas peñas. Linda N. tierras de los herederos de 
D. Nicolás Hernán, M. reguero de Valhondillo, L. arroyo 
del Chozo de Manzanillares y P. cerro de Cañería: ha sido 
tasada en 7.300 rs , y capitalizada por la renta de 365 que 
le han graduado ios peritos en 8.212 rs. 50 cénts.: tipo 
para la subasta, la tasación.

Núm. 4.554 del inventario.—Otra id. titulada Valco- 
neja, en dicho término y de igual procedencia; su cabi
da 38 fanegas, equivalentes á 13 hectáreas, una área y 9 
centiáreas de tercera clase, conteniendo malas de romero, 
j i ra,  tomillo y muchas peñas. Linda N. reguero de la 
Sarguilla, M. tierra de los herederos de Nicofás Hernán, 
L. id. de D. Francisco Sanz y otros y P, monte de Cirugea; 
ha sido tasada en 2 460 rs., y capitalizada por la renta de 
4 23 rs. que le han graduado los peritos en 2.767 rs. 50 
céntimos: tipo para la subasta, la tasación.

Núui. 4.552 del inventario.—Otra id. id. titulada la 
Sarguilla, con su praderita, en dicho término é igual 
procedencia ; su cabida 33 fanegas y un celemín, equi
valentes á 11 hectáreas, 32 áreas y 77 centiáreas, de ter
cera clase, conteniendo matas de romero, ja ra , tomillo y 
muchas peñas. Linda N. y P. Cabeza de Cirugea, M. re
guero de Sarguilla y L. tierras de D. Francisco Sanz y 
o tro s: ha sido tasada en 2.320 rs., y capitalizada por la 
renta de 14 6 rs. que le han graduado los peritos en 2.64 0 
reales: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 4.553 dei inventario—Otra id. id. titulada Ca
becilla de Peñasenta Cerro , en dicho término y de igual 
procedencia; su cabida 12 fanegas 6 celemines, equiva
lentes á 4 hectáreas, 29 áreas y 15 centiáreas, de terce
ra ciase, conteniendo matas de romero, ja ra , tomillo y 
muchas peñas. Linda N. la Cabecilla , M. tierras del Mar
ques de Palomares y D. Benito Melones, L. Collado de 
las Palomas, y P. Collado de María: ha sido tasada en 
1.200 rs., y capitalizada por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritosfcn 1.350 reales: tipo para la subasta, 
la tasación.

Madrid 24 de Setiembre de 4 860.—El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Subasta en quiebra.
De orden de la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado, se continúan los procedimientos de 
la subasta en quiebra que estaba anunciada para el dia 
8 de Octubre próximo y se mandó suspender en el Bole
tín , núm, 490, de las fincas que se d irán, y cuya subasta 
tendrá efecto en el dia y hora que se expresa á conti
nuación.

Remate para el dia 24 de Octubre de 1860, de doce á 
una de la tarde,  ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de la ciudad de Calahorra.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 849 del inventario.—El primer quiñón de un 
terreno de monte en término de Resa y Robres , proce
dente de los propios de Calahorra, compuesto de 20 tier
ras de 98 fanegas, un celemín y un cuartillo regadío, ta
sado en venta en 38.660 rs. y en renta en 2 014 rs , que 
se capitalizó por la expresada renta en 45.315 rs., por cu 
ya cantidad salió á la subasta el dia 14 de Mayo del 
corriente año.

Una tierra de cabida una fanega, 9 celemines y un 
cuartillo, equivalente á 38 áreas y 88 centiáreas de se
gunda clase. Linda Cierzo sendero de Robres, Bochorno 
la siguiente, Castellano,Matías Miranda y Navarro el nú 
mero 5; la cultiva Pedro Ezquerro y Ezquerro: vale en 
venta 1.238 rs. y en renta 62 rs.

-Otra id. de 2 fanegas y un celomin, equivalente á 44 
áreas y 3 centiáreas, de segunda clase. Linda Cierzo la 
anterior, Bochorno la siguiente, Castellano Matías Miran
da y Navarro el núm. 5; la cultiva Félix Moreno: vale 
en venta 1.458 y en renta 73 is.

Otra id. de una fanega , 10 celemines y un cuartillo, 
equivalente á 36 áreas y 52 centiáreas, de segunda cla
se. Linda Cierzo la anterior, Bochorno la siguiente, Cas
tellano Matías Miranda y Navarro el núm. 4 ; la cultiva 
Félix Moreno: vale en venía 1.296 rs. y en renta 65 rs.

Otra id. de una fanega, 3 celemines y 2 cuartillos, 
equivalente á 25 áreas y 42 centiáreas, de segunda cla
se. Linda Cierzo el núm. 8 , Bochorno el segundo quiñón, 
Castellano la anterior y Navarro el núm. 9 ; la cultiva 
Atanasio Losaníos: vale en venta874 rs. y en renta 44 rs.

Otra id. de 3 fanegas, equivalente á 59 áreas y 6 cen
tiáreas de segunda clase. Linda Cierzo el Sendero, Bo
chorno el núm. 2, Castellano el núm. 1 y Navarro la
c ¡  r m  I n  • l n  n n l f i v n  A n u o l  • v - . l n  n n  i  8 0 0

Otra id. de dos fanegas y un peletnin , equivalente á 
41 áreas y 3 centiáreas , de segunda clase. Linda Cierzo 
el Sendero, Bochorno el núm. 8 , Castellano la anteiio r 
y Navarro la siguiente; la cultiva Santos Ezquerro: vwt* 
en venta 1.200 rs. y en renta 60 rs. ^

Otra id. de 2 fanegas y 2 celemines, equivalente á
, Í reas V ^  centiáreas,'de segunda clase. Linda Cieraso 

el Sendero, Bochorno el núm. 8 , Castellano la anterior 
y Navarro la siguiente; la cultiva Esteban Martínez Béa- 
car; vale en venta 1.200 rs. y en renté 60 rs. • "

ADVERTENCIAS.
1.a Los dos quiñones expresados salen á la venta cj^l 

modo que se expresan según órden dé la Dirección feditér 
ral de propiedades y derechos del Estado dé 14 de 1 típió 
de 1859. La finca núm. 9o>7 £s indivisible.

2.a No se adm itirán posturas que no cubran él tipo 
para la subasta.

3.1 El precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quién se adjddíéarán' 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto jtpdq.qu 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 4M8&6.

4.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1 / de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el misiqo qtorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púfeli* 
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en ai 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se ' 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es |o mismo 
durante 19 años. A los compradores que ánticipeH*uúo
ó iriás plazos no se les hará más abóqo que él $ pór ido 
anual; en el concepto cjue el pago ha de ejecutársé ál 
tenor de lo qqe se dispone en Jas instrucciones dé 31 
de Mayo y 30 de Juljo de 1855.

5.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración dp Propiedades y Déte* 
chos del Estado de esta provincia, las fincas dé qúé sé trata 
no se hafian gravadas con más cargas (pié las eiprésádas; 
pero si apareciese posíeriormente se indemnizaba aí
comprador eú los términos que én la yá citádg ley ée '
determina. - • e.-i u -

6.a Los derechos de expediente y tasación séráq de
cuentadel rematante. *

7.a A la vez que en esta capital se celebrará otr^ sq-
basta en Madrid y Calahorra.

8.a El arrendamiento de los prédios rústicos caduca 
concluido que sea el apo corriente á la toma dé po^sípii 
por el comprador, según se dispone en Va ley de 0  de 
Abril de 1856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición á¿f laW 
cas insertas en eí precedente anunció. . ?

'■

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este notnb.ee> > 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Gários. * - . - i

Logroño 13 dé Setiembre de 1860.=PI Cpmisiqqad,? . 
Ceferino España.; /

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. v(;
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL DIA 18 fcF, O C TUB R E  

DE 1860.
 , ,  . _  . . .  - . . , .  - -H

B aróm etro  Tempera-! T em pera- /  /  j “ r
reducidoáO 0 tu ra  en t u r a e n g r a - 1 Dirección EST A D U D E t 

HORAS, y m ilím e- grados dos c e n ti-  ! del v ien to . CIELO.- 
t ro s .  Reaum ur, g rad o s .

6 m . . 711,57 7°,7 9°.6 ! N. E. . Celajes.
9 m . . 712,54 41°,8 J 14°,7 N. E . . .  Idem,

12 m . .  711,72 16°,6 ¡ 20°,8 ¡ S. S, O. D esp ido .
3 t . .  710,40 20°,2 i  25°,3 ! S. O. . .  Ideam ..
6 t .. 710,78 16°,3 L 20°,4 O. S. O. IdéÚL
9 n. ..  ■ 711,36 14°,9 ; 18°,6 N, N. O. Celajes.

Temperatura má- j  •
xima del d i a . . ..  í 21°,1 ¿ 26°,4 

Temperatura má-j
xima al sol j 29°,4 36°,7

Temperatura m í-j ;
nima del d ia . . . j  7°,1 ; 8*,9 |

. ,

Evaporación en las 24 Vis..! 4,2 milímetros.
Lluvia en las 21 horas . . I  » milímetros.

í

N o t a . P o r  n o  haberse recibido el parte dei Observa
torio de marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Áf$ie& 
e¿ 13 de Octubre de 1860 á las ochó de la manana.

B aróm e- Tem pera-
tro  red u - tu ra  en Dirección E6TABO . 

LOCA I,ID ADES. c ien to . ma'ciEI.o.
¡del mar* dos. . ..

D unquerque ¡755,0. 6°,2. S. O. . . Lluvia.
P a r í s . . . . ...............  759,0. 5°,2 . N. O .. Cubierto.
Bayona  765;7. í)°,8* S* E. Vapores.
Lvon  764,8. 6‘,0 . N  Despejado-
Madrid  762,2. 6”,?. E-N.E. Alguna nu^e.
San F ernando .. . .  765,0. 17“,1 .S  Nubes,
Bruselas...................  757,8. 6a,0 . S .E ...  Cubierto.
Viena.......................  759,3. 5°,3. N. O .. Nubes.
Turín . 759.4. 7*,0 . S.. . . .  Sereno. -
Lisboa  766,4. t7 \7 . S.S. O. Vapores.
Roma .
Florencia................  756,4. 10°,0. N . . . . .  Cubierto.
San Petersburgo. 749,1. 5°,4. S , . . . .  Ic|om.
Constantinopla./ .  ,
S lo c k o lm o ... . . . .  754,2. — 1°>0. N.N. O. Alguna nubev
Copenhague  756,0. 3°,5 . S. O ... Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por U interven 
cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado dé gra
nos y nota ele precios ele artículos de consum o, resurta
lo siguiente:

EN TRA DO P O R  LAS PU E R T A S EN EL DIA DK R O Y .

2.562 Yi fanegas de trigo.
2.140 arrobas de harina de id.
3.988 libras de pan cocido.
7.118 arrobas de carbón.

1 i 9 vacas, que componen 44.287 libras de peso.
770 carneros, que hacen 16.732 libras de péso.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL M AY OR Y PO R  ip N O R  

EN EL D IA  D E H O Y .

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cu a r

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartas 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. • 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á, 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 1 f  cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y dé 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 r s .  arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. a rroba, y de 20 a 22 cuartos

libra, ’ '■
Patatas, de á 5 y» rs. a rroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra. -  .
PRECIOS DK GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 j i  á 26 rs . fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.



Trigo vendido .
3£f&iiegas i . .  49 rs. I 40 fanegas á . . 50 rf.

+09........ .. 46 3 7 . . . ...............  ¿8
70.¡   . , ------  52 <6........ ............. 48 /i
28..................... 52 38.....................  51
88..; . . .. ...•___  6I H  - 60---------------  ,*»

.-*0- ..........  47#6- 460 ...  .......... 54
.   *• ........................

. . . . . .  51 3 4 ...............    . .  50
40.’ " . . . ........  V»% 28............. ........  49%
JO ................. 48 Yi 58.....................  48 v/ í
30..................... S2}4 40. . .................  52 M
28.................... 53 40................... .. 54
I I , 5% 20 . . : . . . . . . . ,  4 8 .

49 50........... .... 471/i
“■ Sé:. ;;52)4 i 420. . . . . . . . . . .  53

Trigo vendido  4.444 fanegas.
. porpender..' 4.824.

. . .. ’ Precio m á x im o .. . . . . .  53..
Ídem  mínimo..................  46.
Idem medio.,  ........... 50,47.

Lo qtré se aridncia al público para su inteligencia. 
Matfrid <8 de Octubre de 4 860. «=»-RI Alcalde-Cor- 

( 0  lor; Dúqtte de Sestó.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e  18 de Octubre de 1860 á  las tres de la 
  tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Titulos del 3 ,pór fOQ consolidado, no p u b l ic a d o , 4 8 -  
i  p lazo ,  49^45 á .fin próx. vol. .

Idem ;del 3 por 400 diferido, no publicado , 40-80 d,; 
á y 15 á fin próx. yol.

Deuda. am or  tizable de p r im era  el áse, publicado, 3o; a 
.plazo, 37 fin cor. ¡.vol. prima de 4/00, y 35-50 fin cor- 
r ien le je a f i r .
- - Id em  de segunda Id., no p u b l icad o , 32-50 p.

Idem  4^1 p c rsp n a l , i d . , 17-40 d.
.Acciones de  carre te ras  , emisión de 4 .° de Abril  de 

*850, de á 4.000 rs. ,  6 por 400a n u a l , id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs. , id , ,  97 d.
Idem de 1.° de  Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

*4-50 &
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publi

cado, 93-85,
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u -  

b&cfcd®, *4^50 p.
Acciones de obras públicas de 4,° de Julio de 4858, 

ídem, 94-50.
Acciones del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s , , 8 

pbr 400 a n u a l , i d . , {08 d.
. Obligaciones del Estado para  subvenciones de f e r ro 

carr i le s ,  publicado, 92.
Acciones del Banco de España, no publicado, 203 d.

CAMBIOS.

® OO ü ído  fc u lia  , 0 0 —40 tí.
París  á 8 dias v i s t a , 5 -2 5  d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. DaSo. Beneficio.

Albacete.. . .
Alicante-----
Alm ería. . . .
A vila.............
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao............
Burgos. . . . .  
Cácerés . . . .  
Cádiz.:. . . . .  
Castellón . . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . .
Cor uña.___
Cuenca». , .  • 
Gerona.. . .  
G ranada.,... 
Guadaiajara. 
Huelva. . . , .
Huesca.........
Jaretir;. . . . .
León..............
Lérida. . . . .  
Logroño___

J/4

1/4 p. 
4 /8

par. 
par d. 
par.

4/4 d. 
par.

par p. 
par.

3/8 p.
1/4

1/2

4/4
1/4

3/8 p.
3/8 p.

L u g o . . . .  . .  
Málaga 
M u rc ia . . . .
Orense ___
Oviedo. . .  . 
P a le n c ia . . .  
Pamplona..  
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

t ian .........
Santander 
Santiago..  . 
Segovia.. . .  
Sevilla. . . .
Soria...........
T a r ra g o n a .
Teruel.........
T o ledo . . . , .  
Valewcia.. .  
Valiadolid . 
Vitoria. . . .  
Z am ora . . . . 
Zaragoza. .

1

par.
1 p.

par. 
3/4 d. 
par,

1/2 d. 
par. 
par. 
3/4 p. 
par.

3/4 d. 

par  d.

5/8 d.

1/2 d. 
4 /4 d .

1/2 d. 
1/2

1/8 
1/2 
1 M

t/Y

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 48 de Octubre de 4 860.

8 g:
(3  por 400 in te r io r   47 5/8.

Españoles  j Idem ex te r io r ................... 48,
( Idem diferida...................  39 3/4.

Consolidados............................................................  92 7/8 á 93.

Ámsterdam  4 3 de Octubre. — In ter io r  , 46 43/46.— Di
ferida , 39 í /2 .

Francfort 4 3 de Octubre. — In te r io r , 46 4 /8 .— Diferi
da, 39 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Écéquiel Cámpuzano, Juez de primera instancia de este 

partida.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Jerónimo y Ensebio 

Fernandez, naturales del lugar de E sles, para que en el término 
de 30 dias se; presenten por sí ó por medio de persona autoriza
da con pédér bastante á deducir las acciones y derechos de 
que se créan asistidos en el juicio necesario de testamentaria á 
bienes dé D. Camilo Fernandez, su abuelo; pues que si así lo hi
cieren se tés oirá y administrará justicia , y pasado dicho térmi
no sin verificarlo procederé á sustanciarle con arreglo á la ley, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo y  Agosto 23 de 1860.=L. Ecequiel 
Campuzano.=P. S. M., Dionisio Velez. 5267

En virtud dé providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez togado de primera instancia del distrito dél Barquillo, re
frendadla del.infrascrito Escribano, como habilitado en virtud de 
Real árdéñ para el despacho de la Escribánía de número de Don 
Manuel Franco, y  á voluntad de la sindicatura dél concurso de 
D. Matías González Esteíam, se saca á pública subasta una casa, 
sita en esta corte y  su callé dé Amaniel, señalada con los nú
meros Sfry 82 modernos, de la manzana 524, por la cantidad 
de 204,426 rs. vn. á deducir cargas, en que ha sido tasada por 
D. Manuel Seco y Rodríguez, Arquitecto de la Real Academia de 
¿an Fernando, con fecha 4 3 de Marzo de 4 856, cuya casa y el 
solar anterior á la misma ocupa y tiene de línea por su fachada 
á la calle de Mopserrat 4 01 piés (28 m. 14 cent.); por la de la 
calle de Amaniel 444 y medio piés (40 m. 26 cent.); por la que 
corresponde á la de San Hermenegildo 44 4 y medio piés (31 m. 
90 cent.); y por la medianería del testero que cierra el sitio 439 
piés (38 m. 33 cent.), cuyas cuatro líneas forman una figura ir
regular y comprende una superficie, cuya área es de 15.255 piés 
(41 áreás77 m. 83 cent.), de los cuales ocupa la parte edificada 
unos 6.000 piés, habiéndose señalado para su remate el dia 4 0 
del próximo mes de Noviembre y hora de las doce de su maña
na en la-!audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial ; debiéndose advertir que la sindicatura de dicho concurso se 
reserva la aprobación del remate, y con la condición también de 
que su precio es libre para el concurso de alcabalas, gastos de 
expediente, escrituras y demás que se originen.

Madrid 4 5 de Octubre de 1860.=V.° B.° —Casas.=El Escribano, 
Fulgencio Fernandez. 5270

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
oajpítal y Su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo ¿ Manuel Da- 
brtó Rodríguez álias Guisado, hijo de Manuel y de María, de 
ocupación bracero dél campo, casado, con hijos, y  de 50 años 
de edad, natural y vecino de Encinasola , para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para notificarle 
la acusación fiscal que fia recaído en la causa que contra el mis
mo se sigue en este Juzgado por aprehensión de 46 cabezas de 
ganado cabrío; bajo apercibimiento que de no comparecer en di
cho término se le declarará por contumaz y rebelde, continuan
do con los estrados del Juzgado, y entendiéndose con ellos todas 
las notificaciones y demás diligencias, parándole el mismo per- 
juicfcrque si se le hicieren en su misma persona.

Huelva 8 de Octubre de 1860.=José Ramirez Cárdenas.=Por 
mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 5260

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=Por el presente y  
en virtud de providencia deiSr. Auditor de Guerra do esta pla
za, se cita, llama y emplaza á Mr. Alfonso Lafore-st, para que se

p resen te  en dicho Juzgado bajo la oportuna dirección y re p re 
sentación á contestar el traslado de la dem anda in te rpuesta  p o r 
Mr. B ertrán  Azem ar sobre devolución de una carre te la  y pago 
de m araved ís; bajo  apercib im iento  que de no verificarlo  ie p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de O ctubre de 1860.^-Vicente Castañeda. 5261

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Antonio M aría de  P rida, 
Juez logado de p rim era  instancia del d is trito  de Lavapies ;  so 
llama y emplaza á Modesto S ie rra , conocido tam bién po r el nom 
b re  de M anuel H ida lgo , que  parece  ha viv ido  en  la posada de la 
calle de  la C hopa, p a ra  que com parezca en dicho Juzgado  y E s
cribanía  de D. Cándido Capilla á re sponder á los cargos q u e  le 
resu ltan  en la causa que se in s tru y e  con tra  el mismo y  otros con
sortes por h u rto ; bajo apercib im iento  que de no p resen ta rse  [se 
sustanciará la causa en  su ausencia y  rebeld ía, p a rándo le  el p e r
juicio que haya lugar. . 5262

D. José R am irez C árdenas, Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á José Segura  , vecino 
de Sevilla , para  que en el térm ino de 30 dias , contados desde 
que se inserte  este edicto en la Gaceta de M a d r id , se p resen te  
en ía cárcel de esta capital á re sp o n d er á los cargos que le re 
sultan en la causa por destrozo  en los m ontes de  la villa de  Cas
talia ; apercib ido  que de no hacerlo  se su stanc iará  la causa en su 
ausencia y  rebe ld ía , parándo le  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en H uelva á 4 3 de O ctubre  de 1 8 6 0 .= R a m ire z .= P o r  
m andado  de S. S . , José M aría de la Corte. 5263

D. Sebastian M artínez O bregon , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de  Olmedo y  su partido  con la consideración de  té r
m ino &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo por térm ino de 30 dias 
s iguientes al de la inserción  d e teste  edicto en la Gaceta del Go
b ierno  y  B oletín  oficial de la provincia á José y M anuel Leche, 
vecinos que  se dicen el p rim ero  de M ojados y el segundo de la 
C istern iga, pa ra  que com parezcan en este Juzgado por la E sc ri
bán ía  del que au to riza  á re sp o n d er á los cargos que contra ellos 
resu ltan  en causa crim inal en que estoy entendiendo sobre 
robo de tre s  caballerías m enores de la pertenencia  de Miguel 
R uiz , Dionisio A rribas  y  Estanislao Sánchez, vecinos de dicho
Alcazasar; advirtiéndoles serán  oidos en este T r ib u n a l, y  que de
no p resen ta rse  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en  el Juzgado de Olmedo á 16 de O ctubre  de 1 8 6 0 .=  
Sebastian M artínez O b reg o n — Por su m andado , M arcial Miguel 
P erez. 520/»

D. Jacobo M aría de  A güero , Abogado de los Tribunales n a 
cionales, Caballero de la Real y  d istinguida O rden am ericana de 
Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia de esle partido.

P o r el p resente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Amores, 
n a tu ra l de C eclavin, vecino y  R egidor que fué de Torrecilla en 
el año de 4 850, para  que en el térm ino de 30 dias que se le se
ñalan uuuiporoEon en este Ju/.gado a p re s ta r indagatoria en la 
causa que se le sigue por c reerle  au to r de los delitos de allana
m iento de m o ra d a , hurto  y exacciones ilegales; apercib ido  que 
d e  no hacerlo se con tinuará  dicha causa en rebeldía, y le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

N avaherm osa 13 de O ctubre de  1S60. =  L icenciado, Jacobo 
María de A g iie ro .= P o r m andado de S. S., Domingo Arellano.

5265

D. Juan  Fernandez Palm a, Juez de p rim era  instancia del dis
trito  del Campillo de esta ciudad de G ranada por S. M. (que  
Dios guarde) &o.

En v irtud  del p resen te  se convoca á ju n ta  general para el 
nom bram iento de síndicos á lodos los acreedores de D. R estitu - 
to San tacruz, vecino de esta cap ita l, para  la que se ha señalado 
el dia 4 7 de O ctubre próxim o á las diez de su m añana en la sala 
de audiencia de este Juzgado , pues así lo he m andado en los au 
tos de concurso voluntario  prom ovido po r dicho d eu d o r, y que 
se publique con arreglo á lo dispuesto en la ley v igente  para 
que llegue á noticia de todos los in teresados.

Dado en G ranada á 19 de Setiem bre de 1860 .—-Juan F e rn a n 
dez P a lm a .= P o r mar-dado de S. S ., F rancisco Ruiz Aguila».

E n v irtu d  de p rov idencia  d ictada por el Excnr-. Sr. P re s i
dente d é la  Jun ta  consultiva de la A rm ada, Jefe^dei Juzgado de 
M arina en la corte y su té rm ino , se cita, llama y em plaza á la 
que se dice ser y llam arse Doña A urora M uñoz y Pin da, que en 
25 de Setiem bre del corrien te  año expresó  vivir en ia calle de la 
Com adre, núra. 42, cuarto  cuarto, y en la actualidad se ignora 
gu p a ra d e ro , para  que en el térm ino de nueve d ias, contados 
desde su publicación en la Gaceta de esta cap ital, com parezca 
en la E scriban ía  principal de dicho Juzgado, quese  h a lla  á cargo 
del in frascrito , sita en la plaza del Progreso , núm eros 12 y t ¡. 
c u a r to  te rcero  de  enfrente, escalera d é la  izq u ie rd a , á fin de 
poner en práctica  lo de term inado  en o tra providencia en causa 
de supuesta estafa pendiente en dicho Juzgado á consecuencia 
de denuncia hecha por la Doña A u ro ra ; bajo apercib im iento  
d e q u e  tra scu n id o  el releí-ido térm ino sin p iesen tarse . se -ico - 
d a rá  lo que corresponda según su estado, sin mas citación ni 
emplazamiento, y  la p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 4 7 de O ctubre de 4 8G 0.=José del Peral González.

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an- 
g u as, Juez  de p rim era  instancia dal d istrito  del P rado  de esta 
cap ita l, re fren d ad a  por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
ra le s ,  se cita  , llama y emplaza por te rce ro  y últim o té rm ino  de 
nueve dias á D. Cláudio P e re z  R ioyo, cu rsan te  de fa rm ac ia , y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que com parezca en dicho 
Juzgado á o ir la notificación de la sentencia que ha recaído en 
la causa seguida c o n tra  el m ismo y otros consortes por lesiones; 
en la inteligencia que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Ignorándose la hab itación  en esta corte de D. V icente V áz
quez Prada, Inspector que fué de vigilancia del d istrito  del Sur, 
y  de los G uard ias Urbanos, núm eros 58 y  59 que pertenecían  á 
la cuarta  compañía en el año de 4 858 y  teniendo que recibirles 
declarac ión  sobre  asuntos del servicio en aquella época en cansa 
que se sigue en esle Juzgado, se les cita por el p resen te  anuncio 
p a ra  que com parezcan en la plaza M ayor, núm . 7, piso te rcero , á 
1a m ayor b rev e d ad  posible, ó déo razón  de su dom icilio en el 
térm ino de ocho d ias, contados d esd e  esta publicación.

E n v ir tu d  de  p rovidencia  del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta capital, 
re frendada  por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se 
cita y em plaza á Juana  M oreno M oyano, de oficio s irv ie n ta , na 
tu ral de B ailen, y cuyo actual domicilio se igno ra , á fin de que 
se p resen te  en dieho Juzgado pa ra  oir la notificación de la sen
tencia que ha recaído en causa seguida con tra  la m ism a p o r h u r 
to ; en la inteligencia que de no verificarlo  d en tro  del té rm ino  de 
nueve dias que se le señala le p a ra rá  el per juicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S e g ú n  esc riben  de  Coblenza á L a  P a tr ie , los 
festejos con q u e  el P r ín c ip e  R egen te  de  P ru s ia  o b se 
quió el 4$ á la R e in a  de  I n g la t e r r a  fu e ro n  b r i l l a n te s .

E n  el m ism o cüg h u b o  de  c e leb ra rse  la so lem ni
d a d  d e  los e sponsa les  de  S. A. R . el G ra n  D u q u e  de 
H e s s e - D a r m s ta d t  con S. A. R. la P r in cesa  Alic ia? b i
j a  de  S. M. B ri tán ica .

Con la m ism a  fecha e sc r ib en  á la G acela de Co
lo n ia  q u e  el d ia  a n te r io r ,  á poco d e  h a b e r  l legado á 
Coblenza L o rd  John  Russell ,  fué  v is i tado  p o r  el b a 
ró n  d e  S eh le in i lz ,  h a b ie n d o  c e leb rad o  el 42 aquellos  
dos h o m b re s  d e  E s ta d o  v a r ia s  conferenc ias .

El Príncipe y la Princesa d e  Prusia , así como el 
Príncipe Federico Guillermo y su esposa , acom paña
rán  á la Reina Victoria hasta  A quisgram .

S ab ido  es q u e ,  á consecuencia  do la  a c t i tu d  to 
m a d a  p o r  el G ab in e te  de  Berlin  en  la cues t ión  cons
t i tu c io n a l  de  Hesse-Cassel  , y  p r in c ip a lm e n te  d es
p u é s  d e  la m anifes tac ión h e ch a  e n  el seno d e  la Die
ta  federa l  p o r  el Delegado p ru s ia n o  e n  n o m b r e  de  su 
G obierno ,  las dos cortes ,  h a b ie n d o  r e t i r a d o  sus r e s 
pect ivos E n v ia d o s ,  h a b ía n  in te r r u m p id o  s im u l t á n e a 
m e n te  desd e  el año  ú l t im o  sus re laciones oficiales.

A len tad o  p o s te r io rm en te  el P r ín c ip e  E lec tor  con 
el apoyo  q u e  halló e n  la g ran  m ay o r ía  de  la Dieta , 
otorgó con fecha 30 d e  Mayo n u e v a  Consti tución á 
sus sú b d i to s  (la t e rc e ra  desd e  4 850). S in  em b a rg o ,  las 
elecciones genera les  q u e  h u b ie ro n  de  c e leb ra rse  con

re se rv as  consignadas e n  las ac tas  d e  c a d a  dis tr i to ,  
d ie ro n  po r  resu ltado  en  la p r im e r a  y s e g u n d a  Cá
m a ra  el n o m b ram ien to  d e  ind iv iduos  opuestos cási 
lodos á p l a n t e a r  la Constituciou d e  1860. Los D ip u 
tadas  se h a b ía n  comprom etido  á no reconocer  la le
ga lidad  de  la obra  constitucional d e c re ta d a  p o r  el 
P r ín c ip e  re in a n te  sin la p a r t ic ipac ión  de  los E stados .

H a b ien d o  co m p re n d id o  p o r  h n  el G obierno la im 
p osib i l idad  d e  res is t ir  ó ta l  u n a n im id a d  de  s e n t im ien 
tos,  no ha  e n c o n t r a d o  mejor m edio  q u e  el de  a d h e 
r irse  á P r u s ia  p a ra  o b v ia r  las d if icu l tades q u e  p o r  
to d as  p a r te s  o c u rr ían .

El paso de l  Pr ínc ipe  R eg en te  de  P ru s ia  por  F r a n c 
for t  h a  p roporc ionado  á los Ministros d e  Hesse o ca 
sión de  aco n se ja r  al E lector  q u e  se d ir ig ie ra  al 
mismo p u n to  p a ra  c e leb ra r  con el P r ín c ip e  R egente  
u n a  conferencia  acerca  de  la Consti tuc ión de  4 860. E n  
efecto, á in s tan c ia s  d e  sus Ministros,  el E lec to r  se ha 
d ir ig ido  á F rancfo r t ,  e n  d o n d e  ha ce leb ra d o  u n a  larga  
e n t r e v is ta  con el P r ínc ipe  R egen te ,  h a b ie n d o  r e g r e 
sado el 9 á Cassel,  seg ú n  e sc riben  d e  B er l in  el 10 á 
la C orrespondencia  I l a im s , que nos su m in is t r a  e stas  
notic ias .

De d ich a  e n t r e v i s t a  h a  resu l tado  reconcil iación 
c o m ple ta ,  á  costa sin e m b arg o  de  la Consti tuc ión de  
4 860, q u e  h a  sido r e t i r a d a  p ro p r io  m o tu  p o r  el E lec 
to r ,  y  re em p la z a d a  p o r  la de  1831, q u e  se p l a n t e a r á  
en  todos los dominios de  la Hesse E le c to ra l ,  d e b ie n 
do ú n ic a m e n te  ser  rev isados  p o r  la D ie ta  a lg u n o s  d e  
los a r tícu los c o n tra r io s  á las leyes fu n d a m e n ta le s  v i 
g en tes  en  los Estados de  la C onfederac ión  ge rm ánica .

La comisión e n c a r g a d a  de  e x a m in a r  el a su n to  r e 
fe ren te  á los peajes de l  E lba ,  ha  p ropuesto  la a p r o b a 
ción del p royec to  inglés p a r a  la in d em nizac ión  de d i 
chos im puestos .  Se h u b i e r a  desead o  o b te n e r  m ás  c r e 
cido c a p i t a l ; p e ro  el Ministro  d e  Negocios e x t r a n j e 
ros y el E n v ia d o  del R e y  de  H a n n ó v e r  e n  L o n d re s  
h a n  r e co m en d a d o  la adopción  de  las proposic iones 
inglesas,  según  las cuales  los derechos de  S ta d e ,  cuyo 
p ro d u c to  an u a l  se ca lcu’a en  30 .0 0 0  l ib ra s  e s te r l inas ,  
se rá  in d em n izad o  con un  cap i ta l  de  460 .000  l ib ras ,  
satisfecho en  la forma q ue  a y e r  in d ic a m o s  á n u e s 
tros lectores.

S e g ú n  noticias de Bucharest  del 3,  el P r ín c ip e  
A le jan d ro  J u a n  salió el dia 1.° para  C onstan tinop la .  
Al d e sp e d ir s e  de  sus  Ministros les m anifes tó  q u e  su  
v iaje  ten ia  so lam en te  por  obje to  el de  fijar y conser
v a r  los d e rechos  é in te reses  d e  los P r inc ipados .  D u 
r a n te  la ausencia  del P r ín c ip e  q u e d a b a  e n c a rg ad o  el 
Consejo de  Ministros del G ob ie rno ,  y el Ministro P r e 
s id en te  de l  m a n d o  de l  ejército .

E sc r ib e n  de  A ndrinópo l is  el 27 d e  S e t ie m b re  al 
D ia rio  de C onstan tinop la  ¿que Z aim el-B ajá  , e x - G o -  
b e r n a d o r  de  IVissa, llegó con n u m e r o s a  escolta  á d i 
cha c iu d a d  la noche del 22 del m ismo m es con d i 
rección á Demótico p a r a  sufr ir  en u n a  de  las prisio
nes del castillo la p e n a  de  d e te n c ió n  p o r  \2  a ñ o s ,  á 
q u e  ha sido co n d en a d o  en  e! p ro ced im ien to  seguido 
de  o rd e n  de  M eh e m e t-K ib r is l i -B a já .

A c o m p añ a n  á Z eim el-B aiá  un  n io n h a sseb ed ji , u n  
m n d ir  v dos Ich o rb a d iis .

L a  P a tr ie  califica do in e x a c ta s  las notic ias p u 
b l icadas  p o r  var ios periódicos e x tr a n je ro s  ace rca  de  
China y Cochinch ina .  A seg u ran  , dice el d iar io  f r a n 
cés c itado, q ue  el 10 de  Agosto no h a b ía n  e m p ezad o  
las host i l idades en  el Pe i- l io .  p o rq u e  los f ranceses  é 
ingleses no p u d ie ro n  ponerse  de  acu e rd o  acerca  
de! p ía n  q ue  d eb ía  seguirse .  E s ta  noticia carece  com 
p le ta m e n te  de  e x ac ti tu d .  La m ás  pe rfec ta  a rm on ía  
re ina  en  China e n t r e  f ranceses é ingleses,  y las o p e 
raciones em p e za ro n  el 26 do Ju l io ,  de  cuyo  r e s u l ta 
do se t e n d r á  conocim iento  por el p ró x im o  c o r re o :  no 
se a b r ig a n  tem ores  de  n in g ú n  género ,  y el éxito  se rá  
glorioso p a ra  l is t ropas  a liadas.

Con respec to  á Cochinchina,  es c ierto  q u e  el e j é r 
cito d e . \ n m a m  m a n d a d o  por un  p a r ie n te  del E m p e 
ra d o r  atacó el e s tab lec im ien to  francés de  Saigon; p e 
ro las t ro p a s ,  á p e sa r  del g ra n  n ú m e r o  de  enemigos, 
sos tuv ieron  sus  posiciones,  y  luego q u e  el G en era l  de  
M o n ta u b an  h a y a  te rm in ad o  las operac iones  en  el P e i -  
Ho, e n v ia rá  á Cochinchina fuerzas,  con las cua les  to 
m a r á n  en tonces  u n a  ofensiva enérg ica .

CRONICA EXTRANJERA.

El consumo del carbón grueso tiende á aum entarse  
d iariam ente  á causa de su empleo en las locomotoras y 
barcos de vapor, así como ol del menudo dism inuye en 
la misma proporción por la susti tución del grueso al 
cok.

Las minas de carbón de piedra producen por lo gene
ral menos cantidad de grueso que de menudo, de donde 
resulta en el m ayor núm ero  de casos una acumulación 
de este ú l t im o,  que  crea una pérdida real para la explo
tación y para  el país.

Con efec to , estos menudos no son susceptibles de 
conse rvac ión : expuestos con tinuam ente  á una com bus
tión e sp o n tán e a ,  vienen á const itu ir  u n  peligro inm i
nente  cuando quedan abandonados en lo in terior  de las 
excavaciones.

¿Qué falta á estos menudos para r e u n ir  las condicio
nes del carbón grueso?

Un simple moldeado bajo una fuerte  presión, después 
de haber sido previamente  purificados por el lavado.

Los menudos fuertemente comprimidos, aun sin ad i
ción de materia aglutinante,  pueden reemplazar econó
micamente al grueso en una porción de usos industriales. 
Su único defecto es que no presentan la tenacidad sufi
ciente para resistir  á los repetidos trasvases : no es más 
que de 3 milímetros de la carga.

El hielo y la lluvia no ejercen acción alguna sobre 
ellos, y pueden quedar  apilados por muchos años al aire 
l ibre sin experimentar alteración.

Estos aglomerados se emplean en las mismas propor
ciones que los carbones gruesos en las locomotoras y pa
quebotes , y reemplazan al cok.

Los industriales han  sacado partido de la observación 
siguiente:

La resistencia que oponen á la compresión los g ra
nos de una  mezcla contenida en u n  molde, no es debida 
solo al rozamiento que experimentan  al resbalar unos 
sobre otros, ó á su aplastamiento, sino principalmente al 
frote que ejerce la materia contra las paredes del molde.

Tenemos, por ejemplo, un  molde c il indrico ,  abierto 
en sus dos extremos, bien pulimentado y liso y de una 
longitud indeterminada. Supongamos q ue  esté lleno de 
una mezcla pulverulenta ,  y que un  pistón actúe sobre 
ella. Llegará un momento en que  la resistencia  de los ro 
zamientos será igual á la presión ,  y entónces el esfuerzo 
dejará de trasmitirse á las capas siguientes. La experien
cia demuestra que este roce crece con mucha rapidez en 
cortas profundidades. En el caso de un choque ó de una 
fuerza v iva ,  estos efectos se hacen más palpables ,  tal 
como en la explosión de un barreno atacado con arena 
sin comprimir, ó como la explosión de un arma de fuego 
cuando el canon está oxidado inmediatamente encima de 
la a ltura  de la carga.

Sacando partido de esta observación, se ha estableci
do en Gosselies, cerca de Charleroy, en la fábrica de 
Mr, Félix de H ain in ,  un  sistema práctico de ladrillos de 
cáibon  comprim ido;  está en plena actividad, y sus p ro
ducios se entregan diariamente  al comercio. ■

lié aquí la descripción sumaria  del aparato:
* Los moldes son simples tubos de fundición, lisos y 

pulimentados por su interior;  están abiertos en sus dos 
extremos : por el uno se introduce un pistón que juega 
libremente en la capacidad del m o ld e : en el otro hay  un 
obstáculo impulsado por un  resorte que se opone á la fá
cil salida de la materia comprimida por el pistón. Se con
cibe que si se varía la fuerza del resorte, se varía  al mis
mo tiempo la intensidad de la presión.

Una abertu ra ,  alternativamente descubierta  por el 
juego del pistón, permite in troducir  nueva cantidad de 
materia que se añade á la comprimida.

Resulta de este juego de la máquina que la materia 
comprimida sale por la extremidad del molde, y formaría

u n  cilindro  con tinu o  que acabaría por rom perse en v ir
tud de su propio peso ; pero no se deja que llegue esle  
caso , sino que se le corta cuando tiene cierta longitud .

De este modo se forman ladrillos cilin d ricos que ofre
cen  ciertas ventajas respecto de la forma que ten ían  á n -  
tes que estaban sujetos á deteriorarse por los ángu los.

Sobre una construcción  de fundición se colocan  16 
m oldes; los 16 p istones se m ueven  por una sola ex cén tri
ca provista de u n  co lla r , al que están sujetas las b ielas  
correspondientes.

La materia que ha de com prim irse se  d istr ib u y e  en  
los m oldes por m edio de una m esa g iratoria; otra parte 
de esta m ism a recibe los ladrillos desprendidos de la e x 
tremidad de los m oldes.

En este aparato se  actúa m ecán icam ente: s in  em bar
go, cuatro m uchachos , colocados sobre el aparato , ayu ^  
dan á la d istrib u ción  de la m ezcla, porque esta parte del 
servicio  no se  hace aun de una m anera bastante regu lar  
para dejarla abandonada á si m ism a.

La masa se prepara en  la parte del edific io  colocado  
sobre el sistem a de m oldeado, con objeto de que d esp u és  
de preparada pase por su propio peso á la mesa de d is
tribución ; esta preparación se verifica calentando el m e
nudo por m edio del vapor, y m ezclándole después con a l
qu itrán  por m edio de un am asador m ecánico: estas ope
racion es ex igen  dos o p era r io s , uno para el calentado del 
carbón y otro para la m ezcla. El gasto de fuerza motr iz 
para un aparato de 16 m o ld es, con los am asadores, es de 
50 caballos para una producción de 12 toneladas por ho
ra. La fábrica de la Chazotte, cerca de San Esléban , d on
de se ha inaugurado este  s is te m a , y q u e está dispuesta  
para recib ir cuatro m áquinas de esta especie, tiene 30 
m etros de longitud  por 22. de ancho.

iiWEHiOil
M A D R ID .— La oficialidad de los cuerpos de la gu a rn i

ción y las d iputaciones de las clases pertenecientes al Mi
nisterio de la Guerra  se presentaron ayer á felicitar al 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.
 Los voluntarios  catalanes han  m andado hacer uná
corona de oro que d es t inan  al General Ros de Glano.

  Según anuncia  uno de nuestros colegas, las obras
que  se hacen en el interior del edificio del Senado q u e 
d arán  term inadas para el 25 del actual.  No así las de la 
plazuela que  parece requ ieren  más tiempo. Las del sa 
lón del'Congreso adelan tan  tam bién notablemente.

A L IG A N TE  47 de Octubre.— La Exposición a n u n c ia 
da se inauguró  solemnemente a y e r ,  y los lisonjeros re 
sultados de éste p r im er  ensayo deben ser una g ra ta  re
compensa á los afanes de los que lo han llevado á cabo, 
y  una segura  prenda dé agradecí filien ló para lo por
venir.

A las tres de la tarde, según estaba anunciado, se h a 
llaba reunido en el espacioso y elegante pabellón, cons
tru ido  al efecto, todo cuanto  encierra  esta c a p i td  de m ás 
distinguido y  brillante. Las Autoridades,  corporaciones, 
Cónsules extranjeros, Oficiales dé los cuerpos del ejército 
se agrupaban en el gracioso salón , en cuyo centró sé 
elevaba u na  pirámide de flores.

A una  de las extremidades del salón, y destacándose 
sobre  un  tapiz con los colores nacionales ,  se elevaba 
un estrado, donde en tres sillones de terciopeio carmesí 
se sentaban el Sr. G obernador civil de la p ro v in c ia ,  el 
limo. Sr. D. José Ciudad , Director de la Sociedad econó
mica, y el Sr. D. Cárlos Bellido, Secretario de dicha co r 
poración.

Los dos prim eros vestían unifórme.
E\ Comandante  general de la provincia y Ks A uto

ridades aparecieron á la derecha del estrado,  y á la iz
quierda los individuos de la Sociedad económica.

El Sr. Gobernador dió principio al acto leyendo hn 
largo y expresivo discurso. A este siguió otro dél señor 
Ciudad, terminado el cual, el Sr. Corradi, Director dé El 
Comercio, subió al estrado y manifestó, que habiendo 
sido distinguido por el Sr. D. Antonio Campos y Carre
ras, jóven alicantino que honraba  no ménos á su país 
por su talento que por su mo les tia , con el encargo dé 
leer una composición poética original del mismo, iba á 
hacerlo por satisfacer un deber de amistad, aü n q u é  per
suadido de q ue  no podía in te rp re ta r  fielmente los deli
cados pensamientos de aquella.

Concluida que fué la lectura de los versos indicados, 
poniéndose de pié los c o n c u r re n te s , el Sr. Gobernador 
declaró abierta la Expo>icion artística,  industr ia l  y  ag r í 
cola de la provincia de Alicante.

En este momento las bandas de música mil i ta r ,  si
tuadas fuera del pabellón, entonaron patrióticos h im 
nos; la brillante  concurrencia que habia  asistido al ac
to empezó á esparcirse en los salones in teriores;  y 
abriendo paso los centinelas que habían  contenido a lre 
dedor del recinto  á la m u l t i tu d ,  se precipitó esta én 
apretadas olas, las cuales pronto  o b s t ru y e ro n  todos los 
pabellones, estableciéndose en el dilatado espacio de 
ellas esa animada confusión de las grandes festividades.

En los artículos que dedicaremos sucesivamente á 
dar cuenta detallada del concurso reseñaremos la forma 
d é lo s  pabellones y tem pletes ,  trasmitiendo también á 
nuestras  columnas los discursos pronunciados en la in a u 
guración. [El Comercio.)

B A R C E L O N A  lo  de Octubre.— Con el plausible mo
tivo de haber quedado felizmente terminadas las diferen
cias que  mediaban en tre  la sociedad del fe rro -carr i l  del 
Centro y el Crédito Moviliario Barcelonés sobre lá cons
trucción de una línea que ponga en comunicación á esta 
ciudad con Villafranca, Vendrell  y Tarragona, y de m a^  
nifestar ambas sociedades su  grati tud á las dignas per
sonas á cuya ilustrada y eficaz cooperación es debido 
tan satisfactorio resultad*), tuvo lugar en la noche de 
a y er  un  banquete ,  de un  carácter puramente  amistoso, 
en la estación del indicado ferro-carril .

La mesa, colocada en una de las salas de jun ta  , c a 
paz para unos 35 cubier tos ,  y  esm eradam ente  servida 
por la fonda de las Cuatro Naciones, fué presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, quien tenia á su 
lado á los Sres. Diputados á Cortes D. Francisco Cam- 
prodon y D. Francisco P e rm an y e r ,  concurriendo á la 
misma los Sres. representantes  de las Juntas directivas 
del ferro-carril  y del Crédito Moviliario Barcelonés y  
señores adjuntos de esta ú ltima e n  nom bre  dé los señ o 
res  accionistas de la misma; el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia; Sres. Ingenieros civiles y  Jefe Inspector del 
d is tr ito ;  los Sres Abogados consultores de ámbas socie
dades; el Sr. Delegado régio de las vias férreas de Ma
taré, Granoilers y M artorell ; los Sres. representantes  de 
los tres periódicos políticos que se publican en esta ca
pital, y a lgunas personas que  tal vez no recordamos.

Reinó d u ra n te  la comida la más franca y animada 
cordialidad, y  á los postres de ella se pronunciaron al
gunos  cortos ,  pero expresivos y afectuosos brindis. El 
Excmo. Sr. Gobernador dedicó el suyo á S. M la R e in a  
y á los intereses del país. El Sr. Caín prodon, adhiriéndo
se á la manifestación del Sr. deLlasera,  b r indó  por el Go
bierno y  la prosperidad de las dos empresas unidas. El 
Sr. D. Mariano L luch, como individuo de la Junta  direc
tiva del fe rro -ca rr i l  del Centro ,  b rindó por los Sres. Mi
nistros y por los Sres. Diputados Perm anyer  y Campro' 
d o n , por los esfuerzos empleados para conseguir la paz 
y reconciliación de las disidencias que existían entre las 
dos sociedades; dis idencias ,  d i jo ,  hijas muchas de ellas 
á consecuencia de la ex^jeracion de id e a s , pero no de 
las buenas calidades que son el distintivo del carácter  
ca talan.

El Sr. D. Juan G r a u , otro de los d irectores del C ré 
dito Moviliario, expuso q u e  se asociaba á las ¡deas emi
tidas por el Sr. Lluch. El Sr. Perm anyer  brindó también 
por la transacción , asegurando que los Diputados á qu ie 
nes se habia aludido no habían hecho la paz,  que esta
ba hecha, y se habría  completado sin su intervención, 
añadiendo que  lo acontecido debía servir  de lección para 
extirpar para siempre la mala semilla á los que  sa e n 
contrasen en situaciones análogas.  El Sr. D. Magín de 
Grau, como cesionario de la línea de la costa,  dijo que 
se asociaba al pensamiento emitido por el Sr. Permanyer,  
y por último el Sr. Lluch hizo honrosa mención del 
nom bre  del Excmo. Sr. D. Pascual Madoz por  la protec
ción y apoyo que constantemente presta á los proyectos 
de conciliación, en tanto que el Sr. Moré , otro de los 
directores del ( .rédito , te rm inó  los brindis dedicando el 
suyo ,  que fué aceptado con una muestra de general 
asentimiento por los representantes de las dos sociedades, 
al Sr. D. Laureano Figuerola por haber  sido el verdadero 
iniciador de la conciliación q u e s e  estaba celebrando en 
aquel momento y hab er  constantemente  contribuido á 
ella. (D iario .)

SBUSLLA 16 de Octubre. — Tenemos entendido que 
SS. A A. RR. llegaren el v.ernes próximo pasado á Sanlú- 
car de Barrameda con algún re traso ,  efecto de la fuerte  
maiejada que  dificultó la celeridad de  la navegación del 
buque  de vapor que los conducía.  En el muelle  de Bo
nanza se halló el Ayuntamiento de la ciudad con el señor 
Gobernador de la provincia á su cabeza para recib ir  á 
los Augustos viajeros. También se nos dice se encon tra 
ban en su  Palacio las corporaciones y personas notables 
de la población para saludarlos.  El vapor que  conducía 
á los In fan te s ,  que salió á las doce del d ia ,  llegó á las 
siete de la noche á aquel puerto. ( El Porvenir.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

S an to  d e l  d ía .—San Pedro A lcán tara ,  confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia dé San Cayetano, donde

se celebra función á San Pedro Alcántara con misa 
yor á las diez y panegírico que  dirá D. Mariano ( W '  
Ruiz, y por la tarde completas y reserva.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Pilar en Mn 
serrat ,  predicando por la mañana D. Pió Fraile v !* 
tarde D. Patricio Páramo: ‘ P r la

Y la de ía Virgen de Vaívaúera en San Ginés siena 
o rador ,  solo por la t a rd e ,  el P. Cipriano Tornos.’

Continúa la novena de Santa Teresa de Jesús v or 
d icarán:  por la ta rd e ,  en el C á rm e n , D. Pedro Diaz , 
en San José D. Pedro Quilez. ^

Prosigue la de San Rafael en el colegio de San Anto 
nio de los Portugueses,  y  será orador D. Manuel Solís

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios de iñs 
t i tu to ,  y dirá  la plática D. Manuel Caballero.

En San Ignacio se hará  la duodena de San José por p 
noche, pronunciando el discurso D. Pedro La fuente. *

Y en los Italianos, Oratorios y bóveda de San Ginés 
habrá  ejercicios por la n o c h e , siendo en esta última v 
en Cañizares con plática.

Se reza de San Pedro Alcántara con rito  doble * or 
namento blanco. ^

V isit a  d e  l a  C o r t é  d e ,M a r ía . — Nuestra Señora del 
lkien-Suceso en la Capilla Real, ó la de las Victorias én 
la Encarnación. 11

B O L ETIN  DE T E A T R O S

La r epresentación de anoche en el Teatro Real ira 
sido la más brillante de lo que va de temporada. Fras'- 
chini ■, restablecido de su enfermedad , volvió á presen
tarse en Las vísperas sic iliana t, y obtuvo una  justísima 
ovación de la inmensa y escogida concurencia que lle
naba el coliseo. Nunca el distinguido artista había  cania, 
do mejor, y nunca el público le habia oído con más gusto. 
La Jul ienne Dejean estuvo igualmente felicísima , y des
pués del bolero, q u e  se le hizo repetir  , fué llamada dos 
veces á la escena.

El bajo Bouche y el barítono G ira ldoni , también re* 
puesto de su indisposición , contr ibuyeron al conjunto 
que  dejó enteramente satisfechos á los espectadores. -  ’

El sábado se cantará  Lucrecia Bur'gia, dónde sin duda 
les espera otro triunfó á la Julienne y á Fraschini.

^ — Anoche, según estaba anunciado, se canto.por prime
ra  vez en el teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela 
arreglada á la música del maestro Cagnoni con el título 
de D. Bucéfalo. La Srta. Ramos y el Sr. Salas se hicie
ron aplaudir  en algunas piezas d'e canto, en que démtís. 
t ra ro n  las buenas cualidades que el público reconoce en 
estos artistas. La concurrencia fué bástante numerosa..

 Anoche se estrenó en el teatro de Variedades tin ar
reglo de ía comedia francesa Les pattes de mouche, hecho 
por D. Eduardo Rosales, con el título de Historia he una 
carta: obtuvo buen  éxito y consiguió entretener agrada- 
blém ente  á los concurrentes, que al final del tercer ació 
l lamaron al palco escénico á los principales actores col 
mándóles de aplausos. " }

ANUNCIOS.

, INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se sacan á pública subasta los productos de la 
corta de leñas de encina del monte del Abrojo, pertene
ciente al Real Patr imonio de Valladoli d , habiéndose se
ñalado el dia 2 de Noviembre próximo á las dos de la 
tarde para  el doble remate qué ha de celebrarse en la 
Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio y 
en la Administración patrimonial de Valiadolid, en ciU 
yos dos puntos estarán  de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 47 de Octubre de 1860=E1 Secretario,  Bue
naventura  Cárlos Aribau. 5266—4-:,

SOCIEDAD FUSION CARBONÍFERA Y  METALIFE- 
rá de Belmez y Espiel.—No habiendo podido efectuarse la 
junta  general ordinaria  que estaba señalada para el (lia 
30 dél próximo pasado Setiembre por no haber asistido 
el num ero  de accionistas para representar al menos ía 
tercera parte de las acciones emitidas,  según se previend 
en el art .  64 del reglamento, en conformidad á lo dispues
to en el mismo y en el 6o , el Consejo de Administra
ción ha tenido á bien señalar  para la segunda reunión el 
donúngo 21 del corriente  á las doce de la mañana en las 
oficinas de esta sociedad, Cuesta de Santo Domingo, nú
mero 2,  cuarto principal.

Madrid 1.° de Octubre de i 860 — El Director gerente 
i n te r in o , Juan  López de Arce. 5268

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.—Esta compañía admite proposi
ciones hasta el 25 de Octubre  de 1860 para e\ summisln» 
de lodo el carbón de encina que  pueda necesitar en el 
término de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la Dirección de la m ism a ,  estación de Atocha, donde de
b erán  dirigírse las proposiciones en  pliego cerrado con 
arreglo al modelo que  abajo figura.

Estos pliegos se a b r irán  á un mismo tiempo dentro 
de los cuatro dias siguientes al 25 de Octubre, adjudicán- 
se al mejor postor. Y en caso de haber dos ó más propo
siciones iguales,  se verificará una subasta á la llana.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta y Diario 
de Avisos de Madrid para  el suminis tro de todo el car
bón de encina que  la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
mino de u n  a ñ o , como asimismo del pliego de condicio
nes puesto dé manifiesto en la Dirección de dicha com
pañía , me comprometo á en tregar  las partidas que por 
la administración de almacenes se me pidan al precio
d e ......................... arroba castellana, puesta en el muelle de
la estación d e . . . . . .

d e  d e   1860.
Firm a y  domicilio del proponente.

El Director general,  Prompt de Mad/edó. 5458—2

REVISTA DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 
(continuación del Derécho moderno), por D. Pedro Gómez 
de la Serna y ü .  José Reus y G a rc ía . con la colaboración 
¿e  notables jurisconsultos y publicistas.  Se h a n  publica
do las entregas de Agostó y Setiembre del tomo 17, que 
contienen las materias siguientes :

Sección doctrinal.— Sobre el duelo, por D. José Vicen
te y  Carabañtes.

Sobre las presas y el derecho de investigación y visi
ta, por D. Francisco ele Pou.

De la citación á instancia de parte .—Cuando un Juz
gado , á instancia de p a r te , cita á alguno para que reco
nozca su firma ó deuda, y prepara  así la acción ejecuti
v a ,  ¿es obligatorio que el citado asista y declare? por 
D. Eduardo Gómez Santa María.

De las exposiciones razonadas sobre los proyectos de 
ley, por D. Pedro Gómez de la Serna.

Proyecto de ley hipotecaria.
Exposición de los motivos y fundamentos del proyec

tó de ley hipotecaria elevado al Gobierno por la comi
sión de codificación.

Proyecto de ley hipotecaria  redactado por la misma 
comisión.

Arancel de los honorarios que devengarán los regis
t radores,  según este proyecto.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay  función.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— Deu
das de la c o n c ie n c ia d r a m a  t r á g ic o  n u e v o  e n  tres  a cto s  y 
e n  v e r s o ,  o r i g in a l .— Una danza valenciana, baile.—Hem 
por los m ism os fd o s , s a in e t e .

T e a t r o  d e l  Cir c o . —  Hoy no hay función. — Mañana 
se e jecutará la zarzuela  nueva én tres actos, titulada 
La cruz del valle.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche .— Don B ucéfalo , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— Historia de una ca r ta , comedia nueva en tres 
actos .— La Gira, baile .— No más secreto, pieza en un acto.

C irco d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Hoy no hay 
función para da r  lugar á los ensayos de la extraordinaria 
que se ejecutará m añana  á beneficio de MM. Binuion V 
Fuller.


